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Secretaria del Gobierno general. 
Dirección de Administración civil. 
Intendencia general de Hacienda. 
Arzobispado de Manila. 
Audiencia de Manila.

- Malacañang, 8, 
. Audiencia, 3. 
. Antigua Aduana. 
. Galle del Arzobispo. 
. Solana, 25.

8. Fannie . • 
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T. Taal . . •

De Salangas, v. «Salangas», en 8 horas, can general; á F.
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TASA DE TELEGRAMAS PARA LAS ISLAS.

, a- dM regimiento peninsular de Artillería 
ua banda ae * Luneta, las piezas siguientes:

j De Tondo. . . Calle Real de Paco, 2.
, . - , I De Binondo . . Plaza de Cervantes, 3.

Juzgados municipales.í Qniapo . . Magagallanes, 29.
? De Intramuros Palacio, 17.

OFICINAS militares.

SECCION RELIGIOSA
1. Agaton pap, S. Nicanor dike, y S. Gonzalo

SECCIÓN DE ANUNCIOS

SALIDAS DE CABOTAJE.

SABADO.—S.
confesor.
rAAXTvCG -S Higino pap. mr. y Sta. Honorata virg.

domingo. 3. « capillas del Rosario.
por la fiesta del Santo Niño perdido.
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Ea Manila, un ..  . ..........................................................................En provincias, un lu. . • _•............................................
vn Fqnaña y el Extranjero, un ano . . • • ; . •

kata-Los Sres. Suscriptores de provincias que por anticipado y 
directam^ente remitan a la Administración del .periodico, Maga
llanes núm. 1, el importe de un ano de suscripción, abonaran. .

De Paiúan, pbot. «S. Francisco de Galaocan», en 6 dias, con 
madera: a Gregorio Sorja. . .

De sto. Tomas, pbot. «i*. Miguel (a) Luciente», en 4 días, 
con Sibucao: a Ramon Moriera. , r-z.ov.c

De Soac, berg.-gta. «Ursula», en 3 días, con rajas; a Fochs 
y Comp.

ÎSS

.cldi t warcha y final l,o; C, y V
ánrnresa de amor», sinfonía; Poise.

’Sia», valses; Pagano..
.mgoletlo». fantasia; Verdi
«rooneta», mazurka; Orteils.
«Taun^na», paso-doble Flamenco; Sanchez.

PUERTO
buques fondeados

Para Aringay, pbot. «Sta. Filomena», su patrón Julian Pa 
lomez, con lastre. , a,.Para S. Felipe, peo. «Bella Suzana", su patron Damaso Ar
biso, con varios efectos. ..

Para Lucena, v. «Bacolod», su cap tan José Anas, con ^.e- 
” Para vigan y Aparri, v. «Gloria», su capitán Marcos Ibi- 
nagabeitia, con general.

Para Sorsogon, v. «Serantes», su capilan don José Tremoya, 
cen general. -Para Guiña yangan, berg.-gta. «Julia», su capitán José San- 
tamarina, coñ lastre. . „ „„

Para S, Narciso, en Tabayas, berg.-gta Setiembre*, su ca
pitán Ignacio Landa, con lastre.

Fiscalía de S. M. .
Gobierno civil y Ayuntamiento.
Inspección general de Montes. .

Id. id. de Obras públicas.
Id. id. de Beneficencia y Sanidad. 

Admon. general de Comunicaciones. .
Tesorería general de Hacienda.
Contaduría central.
Intervención general del Estado. • 
Ordenación general delegada de Pagos. 
Admon. Central de Impuestos.

de Rentas y Propiedades. 
Central de Loterías.

Id. de la Aduana
Tribunal local de lo Gontencioso.
Consejo de Administración, 
Obras públicas (distrito de Manila). 
Dirección de las Obras del Puerto.
Inspección general de Presidios. 
Juzgados de 1.a instancia de Manila. 
Gasa de Moneda.

TELÉGRAFOS

Idem. .
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Idem. .
Idem. .
Idem . .
Idem. .

T. Bauan ... - • • 
V. s. Bernardino . . 
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V. Bataugas . ■ Idem .
V. Tenus . ' Z ' 
V. Brutus ...
V, Butuan . . . 
V. Highfled . . 
V. Zafiro. . . . 
V. Moldavo . . 
V. Diamante . . 
V. Glendowar . 
B. Penshaw , . 
V. Sussex . . . 
B. Galana . . . 
V, Foyle . . .
V.Iser . . . . 
V. Floutshw . . 
V Ingraban . .
V. Michael Jebseu 
V. Volga. . . 
B. Spartan . . .

. Idem . . .

. Idem . . .

. Idem. . .

. Inglesa . • 
. Idem. . .
, Idem . .
. Idem. . .
. Idem . . .
. Idem .
. Idem. . .
. Idem. . .
. Idem. . .
, Idem . .
. Idem . . . 

Alemana
. Idem . • .
, Francesa .
. Americana,

. Barcelona.
. . H. y Emuy.
. . Subic.
, . Gulion, 
. . Singapore. 
. . Masbate.
, . Batan gas.
. . Gatbavog.
. . ,\parri.
. . B,-¡tangas.

, . Albay.
. . Subic.
. . Iloilo.

. Yokohama
. , H. y Emuy.

. Singapore.
. . H. y Emuy
. . Idem.
. . Hong-kong.
. . Idem.
. . Newcastle.
, . Iloilo.

. . Idem.
, . Saigon.

Idem.
. . Idem.
, . Saigon.

. Newcastle.

MOVIMIENTO DE BUQUES

Para Hong-kong y Emuy, v. ingles «Diamante», su capi
tán Mr. G, Taylor, con general. . . , o

Para Liverpool con escala en Singapore, v. ingles «Bees
wing», su capitán Mr. U. Rusell, con general.

D« Sta. Cruz, peo. «Sta Marina (aj Compañía», en 4 dias, 
con carbón y patay: a Luis Pedreño.

De S. Juan, pbot «Ntra Sra. de la Paz», en 9 días, con 
varios efectos: a Ramon. Moriera.

Escolta. 
Antigua 

Id.
Id.
Id. 
Id. 
Id. 
Id.

Aduana, 
id. 
il. 
id. 
id. 
id. 
id.

. Anloague.
. Carrenero, S. Fer.do
. Audiencia.
. Galle del Arzobispo.
. Plaza Sta. Ana. 2, 
. Pta. del Postigo, Sta. 
, luucia. . . .
. Calzada de Bilibid.
. Magallanes, 27.
. Cabildo, frente a Re

coletos,

La tasa para las islas, es de pfs. 0‘50 por cada tele
grama que no exceda de diez palabras, concediéndose 
cinco gratis para la dirección y firma. Por 
de exceso se paga 0;02 li2. Cuando se exija recibo del pago 
de un telegrama se abonarán 0'05 de peso. .

Los telegramas para puntos donde no hay estación, se 
dirigirán por correo, certifteado ó por 
mes caso, pagará el expeuidor, ademas del texto, P^sos 
0‘27 418 por certiticado y franqueo. En el segundo, depo
sitará la cantidad que el encargado de la estación juzgue 
prudencial para pago del propio, de cuyo costo se le dara 
aviso por la estación destinaría. Este aviso será de cuenta 
del expedidor, y para cuyo efecto abonará el importe ue 
un telegrama de 10 palabras llamado Contestación del 
Propio.

TASA DE TELEGRAMAS POR EL CABLE.
Por telegramas para toda Europa, á excepción de la 

Rusia Caucásica y Turquía, se cobra por cada palabra a

Para Foochow, Emuy y Sanghay .
Para Java y Penang. . . . . •
Para New-York (City) Massachusetts y Ca

nadá . . • •. •
Para San Francisco de California. .

SERVICIO SEMAFORICO.

1‘01 
l‘6l
2‘70 
2‘81

Los telegramas cambiados entre los semáforos y los 
buaues ó viceversa, además de la tasa que les corresponda 
por el trayecto telegrático recorrido ó que hayan de re
correr, satisfarán lo siguiente: _

Por Tas 20 primeras palabras inclusas di- 
reccion y íirma . • ,• ,• Pis. f ou

Por cada série de 10 palabras ó fracción de 
série que se aumente. . . . • » uau

La Central del Ramo admite suscriciones á los avisos 
que trasmiten los semáforos referentes al movimiento 
de buques, bajo las condiciones siguientes:

Por suscricion de 1.a clase ó sea 
á los avisos procedentes de los , ,
cinco semáforos de la Isla. . pfs. 6 00 mensuales.

Por suscricion de 2.a clase ó sea 
á los avisos de los semáforos

A las 6 m.—Vapor para Gavice.
» » »—Idem para Taal, Bauan y Batangas.

A las 7 m.—Vapor nara la Laguna.
A las 8 m —Se administrara la vacuna en la Gasa Central.
A las 9 m.—Vapor para Biilacan.
A las 2 t.—Vapor para Cavile. . ,
A las 4 t.—Sale para Hoilo el vapor Francisco Reyes.

» » »—sale para Cebú el vapor Butaan.
» » »—Sale para Batangas, Calapan, Boac, Lagui- 

manoc, P.ssacao, San Pascual, Patanoc, Dotisol, 
Sorsogon, Legaspi, 'irae y Tabaco, regresando 
nor Sorsogon, Donsol, Pasacao, L guimanoc, 
Calapan y Batangas, el vapor-correo Fewws.

» » »—sale pava Roinblon Capiz. iloilo, Dapitan, 
MÍsamis, Dumaguete y C.-bu, regresancU- por 
Hoilo, Gapiz y Romblou, el vapor-correo Æolut.

» > /-Sale para Gulion, cuyo. Puerto Princesa, 
Punta Separación, Marangas, Balabac, l>aga- 
yaii de Joló, Joló, Isabela de Basilan, Zam
boanga y Cottabato, el vapor-correo AiZcawo.

j>—Sale para Subic, Suai, S. Fernando, Caoayan, 
Gurrimao y Aparri, regresando por las es
calas de costumbre, el vapor-correo Brutas.

A las 6*4 t.—Música en la Luneta. , 
A las 9 n.—Función en el teatro Filipino.

Id. id.
. Sta. Clara, Manila.
. Palacio, 23.
. Magallanes, 5.
. General Solano, 25.
. Magallanes, esquina á 

Real.
. Calle del Hospital (Ma 

nilaj.
. Palacio, 23.

partir de Manila:
Por vía Suez ó Northern.
Por Via Turquin.

Para Singapore .
Para Hong-kon .
Para Gochinchina. .

SERVICIO METEOROLOGICO.
OBSERVACIONES CORRESPONDIENTES

.4 las 10 h,. a. m. y h» p, m. del 8 de enero de 1891.

Comandancia de Ingenieros. .
Primer Tercio de la Guardia civil.
Comandancia de la Gdia. ' ivil Veterana . Real, 6.

Id (le Carabineros. Riverita.
Caja de Ultramar. . • Regimiento n.o:2.
Regimiento Peninsular de Arlilleria . GiwUel^es del Rey y S.
Batallón de Ingenieros. • Cuartel de Meisic.
Regimiento núm. 2. ' í j

Id. núm. 3. • If
Id. núm. 6. • !“•

Brasil, .... 
Estados-Unidos.
Mexico . . . .
Ecuador y Liberia .
Dinamarca .
Suiza
Países Bajos.
Suecia y Noruega. .
Belgica....................
Guatemala. .
Chile........................
Grecia .
Inglaterra. .
Francia . . . .
Alemania. .
Austro-Hungaro.
Italia. . . . ,
Portugal.
Rusia.

•CONSULADOS
...........................Galle Real

(-alzada de > Sebastian 15 
Real, intramuros.
San Sebastian.
Gasa Smith Bell y comp.

, Escolta, 4.
, Muelle de la Reina, 1-
, Gasa Garneceria, 3.
. Malate.
. San Sebastian.
. Calzada de Paco, 4. 

Anloague 13.
. Real Ermita 39.
. Tanduay,—Arlegui.
. Martinez 2.
. Plaza de Santa Ana, 1.
. Anloague 4.
. Escolta 18 Int.

Tokio . . . 
Hong-kong. 
Aparri . . 
Laoag. . . 
Tuguegarao 
Vigau. . . 
Bayombong 
Gabo-Bolinao 
S. Isidro . 
Manila . .
Pta.-Restinga 
Pta.-Santiago 
Tayabas. . 
Alimonan . 
Daet . . . 
N. Caceres . 
Tabaco . . 
Albay. . .

I BÁROIBBTRO CiíTIBlD

35 41’
22 16’
IS 22’
18 13’
17 35’ 
n 34’
16 29’
16 23’
15 32’
14 35’
14 16’
13 46’
14 01’
14 02’
14 04’
13 39'
13 16'
13 09’

64.00
67.07 
«0.78
60.90
61.84
61.10
60.75
59 74
58.84
59.60
59.98
60.26
59.65
59.83

1 60.00 
64.27

, 59.98 
. 59.84

60.30 
59 41 
58.35 
57.35 
56,85 
57.04

. 57.51 
57.94 
57.74 
57.42

17.2
2í.9
28.8
24.8
26.2
25.0
25.5
28.9
27.3
25.3
27.1
24.8
26.3

28.0
25.9 
29.4
29.3
27.0
27.8 
24.2
25.6

62
75
51
79
71
76 
98
67
80
96 
78
91
91

63
84
46
87
86
64
84
84
66
78
76
84
93

N.
ENE. 
NE.
N. 
NO.
NNE 

i NE.

E.
NE.
N. 
N.
N. 
NE.
N.
E. 
SE, 
O. 
SE.
N. 
N,

5 
3
3
3 
5
4 
1
1
2 
3
1 
1

10
10

.-■A-Estado del tiempo probable hasta mediodía del 10; «Los barómetros con alguna tendencia á subir: vientos 
bonancibles aqui; frescos en alta mar con algunas lluvias, especialmente en la costa oriental.

ÍPN FORMA DE LIBRO)
REGLAMBIITO GENERAL DE LA GOKTRIBUEION ÎNDDSTRIAL

TALLER DE LITOGRAFÍA.
AnaBaHo de montar dioKo taller en el qne trabaja nn personal mteh 

desdf^oy mos toda clase de encargos referentes a
-e v.f,ví., <2 AÍ-4Íia esanelas de partioipaoion, besalamano, letras be cam o 

doonmentos’ mercantiles; monogramas, membretes, planos, grabados 
qnetas para fábricas de tabacos, á nna ó vanas tintas.

FKEGIOS BGOlSrÓIVEIGOS

Tarietas impresas, según clase de cartulina, à pfs. 0‘60, 0‘70, 0‘80, pfs. 1 el 100.
4ún fariptis imnresas con 100 sobres, de calidad superior y ^egun tamaño a pfs t n/n i
Meto blanZTpfe. 0'50, 0'40 y 0-30, el 100 según tamaño.-Sobres para tarjetas a 0-50 0'40 y según tamaño.
Vendemos al por mayor tarjetas blancas en sus cajitas.

T^K/OKTTITTJD V BGOTSrOdSÆÎÆ-

Kamirez y compañía

A. ».
En vísta de la eníermedad conUíiosa * ¡"'S 

de los Profesores veten nanos, existe en la actualiaaa 
entre los caballos, desde esta fecha no podra entry nm- 
euno en el hipódromo, sin que presente el criado qne 
?o conduzca una chapa numerada que se facilitara en 
la Secretarla de laSociedad donde se llevara un registro 
con la numeración de las citadas chapas. cpfínrp^

A4 mismo para que ios carruajes de ios señores 
ftne asisten al hipódromo puedan colocarse en el sitio áestiriado al efecll se precisa la presentación de la co- 
rrespondiente chapa al objeto.

Manila, Lo de Enero de 1891.
De órden del Sr. Presidente.

El Secretai’io,

" Ternas Reynodls.

SANOS de Steinway & Sons.
Pleyel Wolff & O.^
jErard & O.’

Pianos mecánicos perfeccionados.
ESTRELLA DEL NORTE

¡ Levy Hermanos.

1 BELWES MESES 1 Plantía Jockey-Club
|de la acreditada fábrica de - -------- —
TL/aS Pnccdl Sinn lo- ___ .

gitimos
Venden sus únicos importadores, 

FtLIX Y EMMANUEL ULLMANN 
31—Escolta 31.

ÊNÎERSEBIDES de ESTÓMAGO, «Viso Gtealngi

Por acuerdo lomado por la Junta Directiva del «Ma
nila Jockey-Club» se advierte á los señores dueños de 
caballos que tienen cuadras en el pátio en el Hipódromo^ 
que de no arreglarlas en el preciso termino de 10 dias^ 
à contar desde esta fecha, se entiende renuncian á ellas.

Manila, 7 de enero de 1801.
I.J. R, REYNOLS.

Secretario.
So hallan en venta uua| 

pareja de caballo^ moros 
de buena alzada, diestros al| 
siró, sin re aibio alguno, Da-j 
rán razon calle de Palaco| 
núm. 16. I eÍíQESTÍOWES - OOkERIMA - OESAHREQLOS DEL V5EHTRE

Vota.—Exíjase el nombre del D' QUESNEVILLE, sobre la verdader» Oaja da CREMA O* BISMUTO 
VaaU par n»yor, 12. r»B 4» S«el, Farit, y •» ím principale» Fanaati*!.

SGCB2021



EDICIÓN DE Lt mUHNi
DESCUBRIMIENTOS E INVENCIONES

A.ño XLIII DIARIO DE MANILA 10 de Enero de 1891

la maquinaria de su gabinete. En cambio 
Planté con sus pilas secundarias es á la vez 
sabio que descubre (ó desarrolla otros descu
brimientos en germen) é inventor de un aparato 
precioso para la industria: el acumulador 
eléctrico.

Mucho se ha extendido la idea en estos úl- ' 
timos tiempos, aún entre personas respetables ’
y de saber, quizá como reacción contra pa- '
sados entusiasmos, de que el submarino Peral 
ni es una invención ni un descubrimiento, sino 
una aplicación inmediata y sencilla de métodos, 
aparatos y principios tan conocidos como vul
gares.

Gomo yo en estos artículos no me propongo 
ni excitar pasiones, ni entablar polémicas, ni 
molestar á nadie; como se trata de cuestiones 
cientíñcas, que excluyen ó deben excluir toda 
pasión, y como los argumentos nada pierden 
de su fuerza para el lector imparcial por pre
sentarse descarnados y escuetos, yo me limi
taré á exponer lisa y llanamente que mi opi
nión, muy modesta, pero muy firme, es de 
todo punto contraria á la opinion que dejo con
signada. Yo creo, en suma, que el submarino 
Peral merece el nombre de invención; que 
en cualquier país hubiera podido tomar pri
vilegio por su buque, y que no sólo en el te
rreno de la ley escrita, sino en el terreno más 
amplio de la razón científica, puede demos
trarse con buenos argumentos la verdad de 
estas afirmaciones. l

Voy, pues, á demostrarlo tan fríamente-, tan 
áridamente como he demostrado que el Peral 
es de todo punto distinto del torpedo ^Vilehead 
pero, á mi juicio, tan firmemente como demos
traré aquella primera proposición.

A este fin, fijemos ante todo las ideas y 
fijemos el sentido de las palabras, no sea que 
tirios y troyanos pensemos lo mismo y no nos 
entendamos por no empezar, distinguiendo 
unos términos de otros, y por no definirnos 
con claridad y previsión.

Yo distingo como cosas absolutamente diver
sas, prescindiendo del origen etimológico, es
tas dos palabras: inventar y descubrir.

Para mí el descubrimiento es una cosa, y 
cosa muy distinta la invención.

El hombre de ciencia, el sabio, descubre’. 
descubre leyes, principios, fuerzas; descubre 
el organismo maravilloso de la naturaleza, y 
en su variedad infinita, su prodigiosa unidad.

En cambio, el inventor no hace otra cosa 
que inventar, y perdóneseme si repito la pa
labra: toma las leyes, los principios, las fuer- 
tas que el sabio ha descubierto y las hace en
carnar en un organismo, realicen aquellas 
fuerzas cierto fin ó resuelvan determinado pro
blema de la industria: por decirlo así, el in
ventor fabrica un cuerpo, y en ese cuerpo 
mete el alma que el sabio descubrió en su 
gabinete de estudio ó en su gabinete de ex-

Pero estos son casos especialísimos: en el 
ancho campo de la investigación científica, el 
sábio no es nunca inventor industrial, y en 
el campo no menos amplio del arte, de las 
aplicaciones, de la industria, el inventor nunca 
descubre, aprovecha los descubrimientos ya 
realizados.

Y ahora apliquemos estos principios al sub
marino Peral.

Que no tiene carácter de invención, afirman 
algunos, y se fundan para ello:

l.° En que Peral no ha descubierto nin
guna ley de la naturaleza, ningún principio 
nuevo.

2 .° En que emplea mecanismos y aparatos 
ya conocidos y vulgares, combinados de cierto 
modo.

3 .° En que utiliza los grandes adelantos de 
la industria.

Si por estas tres causas ó motivos no es 
inventor Peral, no existe ningún inventor en 
el universo-mundo, porque á todos ellos se les 
pueden aplicar estos tres reparos. Hay que su- 

i primir la palabra invención del diccionario. 
Hay que cerrar para primero de año todos 
los conservatorios, oficinas y centros admiuis- 

I trativos en que se conceden patentes y privi
legios. Y, sin embargo, en algo consistirá que 
ningún país del mundo concede privilegio ex
clusivo al sabio por los principios que descu
bre, y en todos los países civilizados se con
ceden patentes á los inventores.

Es cierto; el señor de Peral aplica leyes y 
fuerzas conocidas de la física: la presión hi- 
drostática, la elasticidad, la corriente eléctrica. 
Es cierto; el señor Peral emplea aparatos más 

I ó menos parecidos á otros que hace mucho 
I están en uso: barómetros metálicos, agujas, 

contactos, relevadores, hélices, péndulos, acu
muladores, dinamos. Pero estas leyes, estos 
principios y estos aparatos los combina for
mando un organismo nuevo, el submarino: y 
para un fin determinado, navegar bajo el 

1 agua. En toda invención, que los elementos 
sean nuevos ó viejos, conocidos ó desconocidos, 
importa poco: lo que importa es la manera 
de organizarlos, de crear coa ellos un nuevo 

I sér, de apropiarlo á un nuevo uso’, y todo 
concurre en el submarino Peral.

periencias.
Descubrir é inventar son, pues, cosas to

talmente distintas, y no es justo atacar á un 
inventor porque no ha descubierto principios 
ni leyes, como no sería justo menospreciar 
á un sabio porque jamás realizó invención al
guna.

Arquímedes no inventó el principio ó la ley 
que lleva su nombre: lo descubrió.

Newton no inventó la gravitación universal: 
la descubrió también.

Goulomb no fué tampoco inventor de las 
atracciones y repulsiones eléctricas: en la na
turaleza hubo de descubrirlas.

Oersted descubrió en 1819 la infiuencia de 
las corrientes sobre las agujas imantadas, 
pero no por eso la inventó, que inventada la 
tenía la naturaleza desde el primer dia del 
cosmos.

Ampère descubrió las acciones electro-diná
micas, sin que por ello sentase plaza de in
ventor.

Faraday, en 1831, realizó su gran descu
brimiento, el de las corrientes de inducción, 
origen en gran parte de las maravillas prác
ticas que después han realizado los invento
res, y no tomó por ello patente alguna.

Y así podríamos seguir llenando páginas y 
páginas, llenando hojas y hojas, y aun volú
menes enteros.

Todas las leyes de la ciencia se encuentran 
en este caso: el sábio las descubre, inventar
las no puede; tendría que ser un dios forja
dor de mundos y de esferas.

En cambio el inventor, por regla general, 
y con excepciones relativamente mínimas, el 
inventor, repito, nuúca descubre’, utiliza lo 
que la ciencia descubrió, y le da forma y cuerpo 
y organismo para determinados fines que son 
los de su invención.

El constructor de buques, por ejemplo, no 
descubre las leyes de la hidrostática y de la 
hidro dinámica; las aplica á la flotación y al 
movimiento de las embarcaciones.

El que fabrica un mecanismo compuesto de 
ruedas, palancas, cadenas, engranajes, etc., 
no descubre el principio de las velocidades 
virtuales; hace aplicación de ese principio: lo 
que él ha inventado es el mecanismo:, esa es 
su creación, esa es su criatura: como que, 
respecto á la invención, el inventor es un 
pequeño dios. Watt no descubrió la fuerza 
elástica del vapor; descubierta estaba de mu
cho antes: creo en cambio un organismo, una 
especie de sér nuevo, con su hogar y su 
caldera y su cilindro y su escape de humos, 
y en él infundió la fuerza del calórico. In
ventó, no descubrió.

como para la mujer, que se hace aun mas cri
tica cuando falta la cariñosa sombra de una 
madre. ,

Había que dar carrera al h.jo y buscar pan 
para los dos. ,

Las comodidades fueron sustituidas por la 
estrechez, y trás ella, asomaba su aterradora 
faz la miseria. , ,

Era preciso arriesgarlo todo antes de que 
esta se enseñorease por completo.

Ir á España, resucitar relaciones, recordar 
servicios y pedir como gracia lo que bien mi
rado podía considerarse un derecho.

Mas para todo esto se necesitaba dinero.
Y el dinero es una cosa, que se encuentra 

facilísirnamente en Manila, cuando se pide con 
descaro y poco menos que haciendo un /avor, 
pero que se oculta en las entrañas de la tierra 
cuando el necesitado tiene vergüenza.

Gon un poco de desahogo ¡ cómo nos dan

Si hay quien me niegue dichas conclusiones, 
yo negaré que exista invención alguna’ por 
el pronto, la máquina de vapor no lo seria. 
¿Guáles son los elementos de una máquina de 
vapor? Los más vulgares los más conocidos; 
mucho más vulgares, y conocidos que los que 
utiliza el señor de Peral.

Una máquina de vapor contiene: un hogar 
y combustible, todo lo cual se encuentra en 
todas las cocinas. Una capacidad en que hier
ve el agua, operación prosáica que diariamente 
practica la más humilde cocinera. Un cilin
dro con su émbolo, aparato antiquísimo, co
conocido de egipcios, griegos y romanos, y 
que Moliere sacó á escena entre las carcaja
das de los espectadores: más prosa no es 
posible en la vida. Y por último, una chime
nea’, pues digan todos los tejados, techos y 
aun cobertizos, si están cansados de verlas 
humear desde los tiempos proto-históricos. De 
suerte que la maravillosa invención de nues

SALEOS DE DOÑA LEONOR, pidiéronnos por 
merced, etc.

En carta plomada de don Enrique II fecha 
en las córtes de Burgos à 26 de febrero de 
1367 (era de 1405), sancionando los privile
gios y franquezas de Medina Sidonia, con
signa que por quanto erades de nuestra se
ñora DOÑA Leonor, nuestra madre, que Dios 
perdone, etc.

Pero aun cuando no existiesen estas y otras 
muchas referencias semejantes que sería fá
cil acumular, bastaba para mi objeto trans
cribir la carta plomada que, falta del sello 
y de la cuerda y en hoja de_ pergamino de 
29 centímetros de alto por 25 de ancho, se 
conserva en el archivo municipal de Medina 
Sidonia, y cuyo traslado es el siguiente:

todos la mano!
Se toma un nombre, se abusa de el, con 

él se compromete á las personas de viso, y 
el dinero cae alegre y ruidoso en manos del 
que se cruza de brazos y dice:

—Tengo condiciones para ganarme la vida 
honradamente con el fruto de mi trabajo; pero 
como, aunque trabaje como un negro, no he 
de sacar más que para mal vivir, mejor es 
no hacer nada y que los demás se encarguen 
de darme de comer, que para eso soy un des
graciado y no me canso de decírselo á aquellos 
con los que me puede valer algo el relato de 
mis apuros, la mitad de los cuales, yo mismo 
podría hacer que desapareciesen.—

Pero esto puede hacerlo el que, no teniendo 
sobre qué caerse muerto, lo mismo le da atrás 
que á las espaldas.

Ahora, el que ha tenido algo, es otra cosa: 
desde el momento en que empieza á caer, no 
le damos la mano para contenerle, sino que 
le empujamos para que se caiga más pronto.

I ¿Gómo ha de pedir quien tiene una casita 
propia y cuatro alhajas? ¡Imposible!

Pero la casita no da el pan amasado ni la 
carne guisada, y á las alhajas les sucede lo 
propio. '

Por lo cual hay que venderlas.
Y como se venden por necesidad, el corn- 

prador se hace de pencas y ofrece medio 
por lo que vale quince, en la seguridad jlo 
que, como el vendedor tiene puesto el puñal 
al pecho, ha de pasar por todo.

Naturalmente... es decir ¡desgraciadamente! 
llega la transacción, y el infeliz que está en 
la parte baja de la pendiente, tiene que dar 
las graciaSi poco menos que con lágrimas en 
los OJOS, á quien se digna hacerle el obse
quio de robarle à la vista de la sociedad, 
de la moralidad y ¡de la Guardia civil!

Se realizó el viaje tras de inauditos esfuer
zos y amarguras.

Había que dividir las migajas de lo ven
dido, entre el que marchaba y el que que
daba, y esto, no perdiendo de vista que la 
solución que se buscaba, lo mismo podia pre
sentarse al momento que tardar un tiempo 
indefinido.

Es decir, había que resolver el problema 
de gastar cada peso, considerando que fuera 
el único.

De modo que el viaje tenia todas las apa
riencias de un naufragio.

Y el náufrago, sostenido por una esperanza 
remota, luchaba y luchaba, por cogerse á una

tro siglo, juzgada con semejante criterio, des
menuzada en sus elementos vulgares, no pudo 
ser nunca una invención.

Y no se diga que el aparato de profundi
dades y el péndulo eléctrico son tan absolu
tamente sencillos que no logran constituir un

Stephensón tampoco descubrió la locomotora 
que lleva su nombre; en la naturaleza no la 
hubiese encontrado nunca; por el seno del 
cosmos no van locomotoras. La iuventó utili
zando las leyes y principios conocidos de la 
física, y es natural que así lo hiciese; ¿para 
qué están esas leyes y esos principios ante 
el inventor, sino para que el inventor los 
Utilice? ¿Para qué los descubrió el sabio? Pri
mero, para saberlos; luego para aplicarlos. 
Saberlos, él los sabe; aplicarlos, el inventor 
los aplica y utiliza.

Sí, el inventor los utiliza, como utdiza to
dos los adelantos de la industria para la fa
bricación de sus mecanismos, ¿pues para qué 
adelanta la industria si no es para eso pre-

invento. La objeción es absolutamente inacep
table.

Sí; el sistema del submarino Peral es muy 
sencillo, muy directo, muy elemental; pero 
se consigue el objeto? ¿Se resuelve el pro

blema con más ó menos perfección, pero se 
resuelve? Pues ¿qué importa su extremada 
sencillez? Decir que es muy sencillo, más 
sencillo que todos los que hasta aquí se han 
inventado, es hacer el mayor elogio que ha
cerse pudiera de la nueva invención.

¡Adónde iríamos á parar, si á un invento 
le negásemos el carácter de tal porque se 
nos antojara que era sencillo en extremo!

Entonces la lámpara de incandescencia de 
Edisson, su admirable lámpara, por la que el 
alumbrado eléctrico es posible, no es una in
vención. Un globo de cristal, en que se ha 
hecho el vacío; un hilo de carbon, por donde 
pasa una corriente.

Mayor sencillez es imposible; luego no hay 
invento.

Y por otra parte, Edisson ha empleado le
yes conocidas en la Física, á saber: que la 
corriente eléctrica enrojece el conductor por 
donde pasa, cuando encuentra cierta resis
tencia. Edisson ha empleado aparatos vulga
res: úna bombilla de cristal en que se hace 
un vacío más ó menos perfecto. Edisson ha 
utilizado los adelantos de la ciencia y de la 
industria; sin las bombas de Sprengel ú otras 
análogas para extraer el aire, la invención 
fracasaba. De suerte que, aplicando à Edisson 
el criterio que á Peral se aplica, reune el 
célebre inventor americano todos los requisi
tos indispensables para no ser inventor de la 
lámpara de incandescencia. ’, sencillez extre
ma; un filamento carbonizado y en el vacío; 
aplicación de una ley física elemental; desa
rrollo de luz y calor en los conductores; imi
tación de otras lámparas de hilos metálicos 
enrojecidos, como su hilo de carbon; apro
vechamiento de adelantos industriales, la bom
ba Sprengel.

No: el Peral es una invención: á mi en
tender esto es indiscutible.

¿Pero es verdaderamente original? ¿Tiene 
mérito efectivo? ¿Las pruebas han sido favo
rables ó no lo han sido?

Todo esto queda por discutir, y según mi 
leal saber y entender, la contestación á las 
tres preguntas anteriores es para todas tres 
afirmativa sin vacilación. De todas maneras, 
ya lo discutiremos en el artículo próximo.

JOSE Egheoaray.
cisamente, para que los inventores se apro
vechen de sus adelantos?

Gramme no descubrió las leyes de las co
rrientes inducidas; las habían descubierto Fa
raday y Lenz. El las tomó, las aprovechó, las 
hizo circular por su célebre anillo, ó inventó 
sin haber descubierto nada, uno de los me
canismos más prodigiosos de este siglo; y claro 
es que aquí prescindo de la cuestión de prio
ridad y del anillo Pacinotti.

Si el alumbrado eléctrico es posible prác
ticamente, se debe á la lámpara de Edisson, 
y sin embargOj Edisson no na descubierto ni 
una sola de las leyes, ni uno solo de los gran
des principios que encarnan en su célebre lám
para. Y con todo eso es un gran inventor, 
un inventor admirable. El dá vida y cuerpo 
y realidad industrial, á lo que flotaba como 
neblina en el cielo de la ciencia.

¿A qué multiplicar los ejemplos? El inventor 
no descubre, inventa’, no me cansaré de re
petirlo y casi me asaltan remordimientos por 
emplear tantas palabras en la demostración 
de una perogrullada. .

Glaro es, que entre estas regiones del des
cubrimiento y las de la invención, como entre 
dos grandes estados, la línea de la frontera 
corre un tanto indecisa: á veces el sabio aigo 
inventa; inventa por lo menos algunos apara
tos para sus experiencias ó investigaciones: 
y à veces también el inventor algo descubre. 
De modo, que el sabio y el inventor secón- 
funden en uno solo en estos casos de verda
dero deslinde ó indeterminación. Por ejemplo; 
el sabio inventa barómetros, termómetros, apa
ratos de óptica, pilas, todo lo que constituye

(De JSl Imparcial.)

VARiEDÁOtS

MANILA AL VUELO

puesto de carga, de medio peso 
por tonelada.

Las liquidaciones las verifica
rán los empleados de Aduanas, 
cesando en su gestion los de la 
Junta de Obras del puerto.

La mitad de lo recaudado se 
destina al servicio de faros, y 
la otra mitad á mejoras en los 
puertos del Archipiélago.

Ha sido declarado cesante el 
señor Sastron, Gobernador civil 
de llocos Norte, y nombrado

SEPAN QUANTOS ESTA GARTA VIEREN 
GOMO YO DOÑA Leonor otorgo: que porque 
yo tobe por bien de ordenar el poblamiento 
de la mi villa de Medina Sidoma é de su 
término, en que aya i de aqui adelante dos
cientos vecinos de caballo é ballesteros é lan
ceros, é que ayan por término para su la
branza é crianza una legua en derredor de 
la villa fasta los muros; et porque los veci
nos del dicho logar me dijeron que los re
yes onde el rey mió señor viene, que man
daron partir el término à los vecinos que eran 
à esa sazón en el dicho logar, ó que los más 
dellos eredaron de sus padres ó de sus ma
dres é de sus abuelos é de otros sus parientes 
las particiones que le fueron dadas, é otros 
que compraron las particiones de aquellos à 
quien fueron dadas. Et embiaronme pedir mer
ced que este que asi to viese, que yo ge lo 
mandase dejar: et yo sobre esto tengo por 
bien que los vecinos del dicho logar de Me
dina que eredaron algunas cosas de sus pa
dres, ó de sus madres, é de sus abuelos ó 
de otros sus parientes, ansi casas como ere- 
dades, é los que no eredaron de sus parientes

I ninguna cosa é compraron de otros à quien 
fué dada la erencia algunas eredades ó casas, 
que hayan é puedan a ver cada uno dellos 
tanto quanto montase una parte de las que 
fueron dadas en la partida pasada de los 
reyes al fidalgo por su quantia è al cibda- 
dano por la suya é al ballestero por la suya

I é al lancero por la suya. Et si qualquiera 
de los vecinos mayores quantias to viesen, quier 
que las ayan cobrado por erencia ó por com
pra, QUE LO NON PUEDAN AVER SINON TAN SO
LAMENTE GADA UNO UNA PARTE, segUU SU quau- 
tia, en la manera que dicha es; ello que to- 
vieran de más que finque bajado para partir 
à los vecinos todos, también à ellos como á 
los otros vecinos que viniesen nuevamente, á 
GADA UNO su PARTE, segun el ordenamiento 
que fice sobre esta razon. Et mando à los 
partidores que an de partir la tierra por 
mi mandado en el dicho logar, de Medi
na, que guarden á los dichos vecinos ó à 
cada uno dellos estas partes que an de aver, 
que yo les mando dejar de erencia ó de com
pra, en la manera que dicha es. Et porque 
esto sea cierto ó valedero mándeles dar esta 
carta sellada con mi sello, dada en Sevilla à 
nueve dias de mayo era de mili é trescientos 
é ochenta é dos años.=(1344 de J. G.)=Yo 
Gil Fernandez, Ghanciller la fiz escrevir por 
mandado de doña Leonor. =

tabla salvadora.
La cual lescarnio de la suerte! llegó, pero 

¿cuando?
Guando la naturaleza, rendida de tanto su

frir, entregaba la materia à la tierra y el alma 
al Creador.

Con poca diferencia llegaron las dos noti
cias: una, entreabriendo el oscuro velo del 
porvenir y dejando ver detrás las alegres lu
ces de la ilusión; otra, apagándolas con el fuerte 
soplo de la mayor de las realidades.

iLa de la muerte!
Un niño solo en este mundo, educado en 

la más triste escuela ¡la del pobre de levita! 
se encuentra hoy entre nosotros, sin que haga
mos nada por el, pues aprendió de su padre 
à no pedir.

Por lo tanto, se ignorará lo que es de el si 
esperamos á que venga á implorar nuestro 
apoyo.

¿Porqué, ya que tanto se hace por otros, no 
hemos de hacer algo por esta criatura?

En el primer escalón está de una modesta 
carrera, que tal vez no pueda terminar por falta
de recursos.

iGostaría tan poco ayudarle!

DRAMAS OCULTOS
Vivía tranquilo y, como persona de pocas 

aspiraciones, con poco se contentaba.
Es más, contando con que el porvenir lo tenía 

asegurado por la plaza inamovible que le hacía 
sumar años de servicio para pr porcionarle 
en su dia una jubilación decorosa, no tenía ni 
prisas por llegar, ni ánsias por ahorrar un 
sueldo que, de mermarlo algo, le Rubiera qui
tado lo necesario.

Pero la plaza inamovible se movió.
Y de la noche á la mañana el hombre feliz 

y libre de grandes cuidados, pasó á la triste 
condición del cesante.

Llevaba muchos años de país y, por lo tanto, 
muchos de muerto para sus amigos de allá.

Pero ¿qué le importaba este enfriamiento de 
relaciones, si no necesitaba de nadie y con 
lo que tenía seguro, no se le hacía preciso 
molestar á ninguno con peticiones?

Así, que cuando llegó el cambio de situa
ción para él, se encontró solo.

Es decir, solo no. Tenía un hijo de quince 
años, esa edad tan crítica para el hombre

ü. DEL G.

CARTA PLOMADA

DE DORA LEONOR DE GUZMÁR
AL SR. D. ELOY SEÑAN: 

En Q-ranada.
Mi querido señor y amigo: No sé si ofre

cerá para Vd. algún interés el jiocumento de 
que voy á darle cuenta en los presentes ren
glones, que por cierto se relacionan con dos 
ricas hembras, ambas, si no miente la his
toria, de gran mérito físico y moral. *

Empecemos por doña Marí’a de Molina. A 
causa del parentesco que la ligaba con su 
marido don Sancho el Bravo, fué declarado 
ilegítimo su hijo don Fernando el Emplazado.
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para dicho puesto don Mariano 
Galiana.

Los CORRESPONSALES.

NOTICIAS
NECROLOGIA

EL REVERENDISIMO PADRE LARROGA.

Gomo ofrecimos en la edición de la tarde 
de ayer, á continuación insertamos la biografía 
del Rdmo. Maestro general de la órden de 
Predicadores Fr. José Larroca:

El Rdmo. P. Fr, José M.'^ Larroca, septua
gésimo cuarto Maestro general de la órden de 
Predicadores, nació en San Sebastian el dia 10 
de septiembre de 1813. Tomó el santo hábito 
dominicano en el convento de San Telmo de 
Azpeitia, el 21 de octubre de 1829, y de allí 
fué enviado al convento de Vitoria, donde co
menzó su noviciado el dia 3 de noviembre del 
mismo año. Hizo al año siguiente su profesión 
el 5 de noviembre, comenzando entonces su 
carrera literaria. En 1834 fué trasladado al 
grandioso convento de San Pablo de Burgos, 
donde continuó bril antemente su carrera de 
Teología.

Arrojado de su celda por la revolución ini
ciada en Madrid en 1834 y extendida en los 
siguientes por todas las provincias, vióse pre
cisado á emigrar á Francia, donde pasó al
gunos años trabajando sin cesar en el minis
terio de las almas y cautivándose las más tier
nas simpatías. Vuelto á España, bien á pesar 
de cuantos en Francia le habían tratado, de
dicó todo su vivo ingenio á la restauración de

Este es el único documento expedido por la 
madre del Rey don Enrique 11, que hoy existe 
en el archivo municipal de Medina Sidonia. 
Infructuosas han sido mis diligencias para ha
llar el sello que tuvo el pergamino, y satis
facer la curiosidad de si doña Leonor de 
Guzman usaba por escudo las calderas de su 
linaje ó los castillos y leones del Rey su 
señor, como ella le nombraba.

Pero, en fin, esto es peccata minuta si se 
compara con el texto de la cédula que dejo 
copiada. ¿Es, por ventura, el tal documento 
un programa comunista que presenta su doc
trina con la rudeza y desenfado naturales de 
aquella época? Y si el comunismo de hoy, más 
sabio, honrado y justiciero que el de los pa
sados siglos, pretende, según sus más famo
sos apóstoles, distribuir por iguales partes 
no tan solo los bienes de fortuna sino tam
bién el talento, el juicio, la habilidad, la 
memoria y todas las cualidades morales é 
intelectuales del hombre, ¿no han de reirse
los comunistas modernos de sus brutos co-

Dicen que el Pontífice Bonifacio VIH pidió 
diez mil marcos de plata por la bula de le
gitimación, y que la gran reina doña María 
reunió esta cuantiosa suma tomándola pres
tada de algunos de sus más poderosos va
sallos. Don Alonso Perez de Guzmán el 
Bueno, heróico defensor de Tarifa y co
lumna fuerte del trono del menor don Fer
nando IV, aprontó á la reina millón y me
dio de maravedises, recibiendo en prenda las 
villas de Marchena y Medina Sidonia, aquella 
en un cuento y esta en quinientos mil ma
ravedises, para que gozase las rentas de ellas 
mientras no fuesen desempeñadas.

Muerto en 1306 Guzman el Bueno, recae 
la empeñada villa de Medina Sidonia en su 
viuda doña María Goronel. Fallece esta en

I Sevilla en el año de 1330, y por su testamento 
deja à doña Isabel de Guzman, su hija, mu
jer de don Hernán Perez Ponce, los quinien
tos mil maravedises que tenía sobre Medina 
por el préstamo antes citado.

Por los años de 1332 el rey don Alfonso XI 
paga à doña Isabel la deuda que garantizaba 
Medina Sidonia, y libre la ya dicha ya villa, 
la cede á su célebre manceba doña Leonor 
de Guzmán.

Era esta dama hija de don Pedro Nuñez 
de Guzmán, hermano del defensor de Tarifa. 
Viuda de don Juan de Velasco, y con diez 
y nueve años de edad, cautivó el. corazón 
del jó ven monarca castellano desde el año 
1330 hasta el de 1350, en que ocurrió la muerte 
del rey, hallándose en el cerco de Gibraltar.

El poderío de doña Leonor fué tal que

legas de la edad media que no pasaron de 
repartirse casas y tierras'^

Me figuro que atendidas las costumbres del 
tiempo en que se escribió la cédula, esta no 
pasa de ser un documento referente á la or
ganización militar de dicho periodo.

A doña Leonor Guzmán le acomodaba tener 
doscientos vecinos de á caballo, con balleste
ros y lanceros, para la guarda y defensa de la 
villa de Medina Sidonia. De buena voluntad 
venían nuevos pobladores al amparo de los 
privilegios y ventajas que se les concedían. 
Así como ahora constituyen el organismo mi
litar generales, capitanes y soldados, antes 
constituían hidalgos, lanceros y balleste
ros. Gada uno de ellos gozaba una contía 
de tantas yugadas de tierra, del mismo modo 
que ahora disfruta el militar de una paga 
de tantas pesetas cada año.

Si se califica de comunista la órden de doña 
Leonor de Guzman, el mismo dictado merecen 
aquellas disposiciones, que se referian,—pongo 
por caso,—á la incompatibilidad de los mayo
razgos cuando sus rentas llegaban á la cuota 
marcada por la ley. Ejemplos del más per
fecto comunismo tenemos en España aplicados 
al servicio de los destinos públicos. No so
lamente turnan al compás de los cambios po
líticos, sino que despues se prohibe ejercer 
más de un solo cargo de los retribuidos por 
el Gobierno. Al hombre hábil y agudo, con

la órden, comenzando por las religiosas do
minicas expulsadas de San Sebastian, á quie
nes proporcionó nuevo convento con iglesia en 
Ulba. Su vida estaba consagrada, así en Az
peitia como en San Sebastian y otros pueblos 
vascos, á la predicación y al confesionario, 
con que ganó gloria grande para Dios, y para 
sí un nombre que no olvidarán fácilmente los 
guipuzcoanos. Durante el cólera en 1854 hizo 
verdaderos prodigios de caridad, volando en 
auxilio de los apestados y remediando toda 
suerte de necesidades.

Guiado por el dedo de la Providencia y agi
tada su mente por una idea tan atrevida como 
feliz y grandiosa, doblaba el padre Larrroca 
la cordillera de Asturias á fines de marzo de 
i860, en compañía del Rdmo. P. Orge, bus
cando edificio donde reunir los individuos más 
eminentes de la órden, dispersados por España, 
y formar, bajo el prestigio de las más vene
randas tradiciones dominicanas, un nuevo plan
tel de religiosos que reedificaran los derrui
dos muros de esa gloriosa Provincia es
pañola, y se extendieran luego hasta las más 
remotas regiones de Oriente buscando infieles. 
¡Pensamiento cien veces venturoso! Sin duda 
recordaba entonces el padre Larroca que la 
nación española había conservado su recon
quista en los valles de Asturias, bajo las ben
diciones de María, y que en ninguna parte 
como allí convenía 'iniciar la restauración de 
una órden eminentemente española, fundada 
y engrandecida por la misma Virgen.

Muy pocos dias habían pasado cuando á las 
puertas del monumental colegio de Gorias se 
oyó tocar á hombres venerables, encanecidos en 
la predicación y en la enseñanza, hastiados de 
su largo disfraz, que ansiaban vestir nuevamente 
aquel cándido cendal que manos impías les ha
bían arrebatado. Siguiéronles muy pronto mul
titud de jóvenes de alma bellísima, la flor de las 
escuelas, escogidos sin duda por la Providen
cia y puestos bajo el cuidado de tan ilustre 
restaurador, para que fueran un dia el gozo y 
corona de Santo Domingo de Guzman. Y es
cogiólos el Señor, de tan dócil corazón, de tan 
privilegiada inteligencia, que, al tratarlos de 
cerca uno de los más venerables ancianos, 
decía: «Unos novicios como éstos en manos 
de Nuestro Padre bastarían para fundar y dar 
gloria incomparable á una Orden religiosa en 
el mundo entero.» Pero la vitalidad de su

sobrada capacidad para ser—v. gr.—notario 
y telegrafista á un tiempo, no se le permite 
usar más que telegrafista ó notario’— En el 
momento en que los antiguos vasallos de la 
dama del Rey don Alfonso XI hubiesen reu
nido cada uno un par de docenas de contías, 
se quedaba su hueste tan en cruz y en cuadro 
como si ahora un mismo individuo amalga
mase los cargos y pagas de alférez, teniente 
y capitán.—Una sola persona podía con este 
sistema representar al ejército entero, como 
un solo vasallo à toda la mesmada de doña 
Leonor de Guzmán.

Tales son, expuestas á vuela pluma, las so
meras observaciones que me ocurren sobre el 
documento de que tratamos.—Ud., Sr. D. Eloy, 
con mayores conocimientos corregirá los dis
lates en que haya incurrido su afectísimo ser
vidor y amigo q. 1. b. 1. m.

El Dogtor Trebussem.
Medina Sidonia, 7 de noviembre de 1890 años.

en la Chronica dos reis de Portugal, de 
Duarte Nuñez de Lao, dice que cuando <el 
»rei ia fora do reino, os officiaes de justicia 
»é da chancellaría finca van com ella como 
»senhora de stado de Gastella é faciaó ó que 
»ella manda va...; ó da va á mao à beisar como 
senhora propietaria de reino de Gastella.»

Tenemos, pues, que esta Reina de hecho fué 
señora de Medina Sidonia unos diez y ocho 
años, ó sea desde 1332 á 1350.

En el privilegio rodado por el cual Don Al
fonso XI confirma la libertad de diezmos y 
portazgos de los vecinos de Medina Sidonia, 
su data en Sevilla à 25 de noviembre de 1337 
(era de 1375) se dice que agora los ornes 
buenos del Gone^o de Medina Sidonia, va-

TELEGRAMA
(DE NUESTRO SERVICIO PARTICULAR.)

Madrid, 8 de Enero de 1891, 6 p. m.
£1 imp j.3sto d3 las Obras dsl 

Pusrto S3 hac3 extensivo á to-

alma era por demás exuberante; necesitaba 
más ámplio horizonte que la augusta celda de 
su convento. Vino la revolución del 68; cerró
les las puertas; los cohibió: y la' fuerza tan 
poderosa y expansiva de su alma llegó á ab- 
sorver la fuerza del cuerpo, muriendo muchos 
en los albores de su vida.

El padre Larroca, como profesor. Maestro 
de Novicios y Rector del Colegio, sucesiva
mente, veíase siempre rodeado de estos sus 
adorados hijos, primicia gloriosa de su amor 
y trabajos, á quienes infundía á todas horas 
su celo, su prudencia y su sabiduría; ni él 
gozaba ausente de ellos, ni ellos podían vivir 
lejos de él. Era un padre, un maestro, un 
amigo que se miraba tiernamente en los ojos 
de los novicios, y cuyas penas y alegrías le 
eran propias. «Solo me vi algún dia en este 
Colegio, decía él repetidas veces, y solo con
sentiría verme de nuevo si no fueron ellos lo 
que son.»

Cuánto haya trabajado en la reconstrucción 
de aquella casa, y cuánto en la formación re
ligiosa de aquella comunidad, no es fácil pon
derarlo. «El imprimió en aquel colegio, dice el 
Boletín Eclesiástico de Oviedo, el carácter de 
santidad y sabiduría conque tantos servicios 
ha prestado á Asturias, teniendo siempre los 
Obispos en el convento de Corias poderosas 
auxiliares para misiones, exámenes y empresas 
árduas del Ministerio Apostólico, habiendo es
tado siempre los padres á la mayor altura en 
todo lo que se les ha confiado.»

En septiembre de 1872, fue nombrado Socio 
del Rvmo. P. Jandel, Maestro general de la 
Orden, y laureado maestro en Sagrada Teo
logía el dia 4 de Noviembre, con la obliga
ción de residir en Roma.

La ausencia y larga distancia eu nada en
tibiaron su amor apasionado á la Provincia do 
España, ni menos extinguieron el afan de res
taurarla gloriosamente. A él se deben, como 
principal motor, las nuevas casas de Padrón 
(Galicia), Caldas (Santander), Belchite (Zara
goza), Montesclaros (Santander), \ ergara (Gui
púzcoa), Salamanca, Palencia y Madrid, en 
las cuáles viven 200 Religiosos, sin contar 
el buen número de los que han pasado á 
las misiones de Oriente y también de Amé
rica.

dos los dsl Archipiélago, fiján
dose en un 10 por 100 sobre el 
valor de los derechos liquidados 
en las Aduanas, por toda clase 
de mercancías que se importen 
para el consumo.

La exportación sufrirá un im- ’

En 1879, á la avanzada edad de 66 años, 
nombrado Visitador y Vicario general de la 
provincia del Santísimo Rosario de Filipinas, 
cual si tuviera la agilidad de un joven reco
rrió las provincias de Nueva Vizcaya, Isabela, 
Cagayan y Pangasinan, y estaba á punto de 
visitar las misiones de China y Tung-king, 
cuando un despacho telegráfico le anunció que 
había sido elegido Maestro general de la Or
den (30 de septiembre de 1879). Vuelto segui
damente á Europa, desechadas sus renuncias 
y sus lágrimas, tomó posesión del Genera

SGCB2021



DIARIO DE MANILA
10 de Enero de 1891

Año XLIII

^e^eíntónás%% Piafes eí bUn 

di la oVden toeron contmosy^ 
mando |l verdadero espíritu reli-
plo y septuagenario ha visitado en
gioso. ®TBl«ica, Holanda, Ingla-brevísimo iæ^po a jgm Lombar-
íerra, dos veces á Francia y
día, Austria, Polonia, capitulo general 
srSiS 5 »*« “

cara nenetrantes como dos cente-
pequeños, P ocLfira corazón tierno, pero de y, voz ““/X" jlíe DO deja salirai rostro 
tal temple de ll" gu trato era amera- las emociones interio ^^g ^^^^Q^

““‘■Ft®

de la Dirección de Administi-acion civil, firmó 
ayer las siguientes resoluciones:

Disponiendo pase á informe del Consejo de 
Administración el expediente de crédito suple
torio por valor de pfs. 812 13 céntimos para 
pago de varias escuelas de nueva creacmn 
la provincia de Manila, y el de pfs. 2544 25 
que solicita el Gobierno civil de esta provin
cia para pago de alquileres de casas escuelas 
y tribunales en el ejercicio de 1890. !

Reconociendo el derecho que asiste al maes
tro de la escuela de niños de Pagbilao (la
yabas) al percibo de ocho pesos mensuales, 
en vez de cuatro, para alquiler de casa-es-

llejón, no ocurriendo una desgracia por un 
verdadero milagro. j i

Llamamos la atención de los Jefes del cuei- 
po, pues no es éste el primer caso, desgiacia- 
damente, en que el público tiene motivos de 
queja, por lo expuesto que se ve, con estas 
carreras desenfrenadas, á un atropello.

CARRUAIES DE ALQUILER
V nadado las pascuas, y sigue el ser- 

Se han pasado i estado impeo-

rabie. demanda y escasez
pero seguimos del mismo modo 

«hlmos esdemr, sin paradas fijas, con 
SoîcaSes’ alquilables, y de estos la ma- 
P°L''nMesitr riertemente el Exemo señor 

ai esta Capital que nosotros 11a- 
Correçd haci-a punto de tanto in-

SÍ nos haremos eco de las quejas del 
‘Sr que lamenta hondamente las deficien- 
P-”» ap tan importante servicio.
^^^reemos que una pronta y detaUada re- 
o-i?iSmión del mismo, daría resultados sa- 
ísfactoS los propietarios y á los que se 
valen de carruajes de servicio publico.

FIESTAS EN CAVITE
T a romería del Santo Niño en el pueble- 

Pito d^Temate, de dicha prov ncia, que se

ïirSmS- WS ÍSSSo de Pineda, de la 
provincia de Manila.

I os de Imus, que ya celebraron en octubre 
m fiesta de su Patrono titular, parece que ’se proponen SleUrl» por segunda vez en 
nnn dp los domiugos del mes actual

Dícese que los vecinos del pueblo llaman 
á esta segunda fiesta la de la gallera.

ENHORABUENA
Lo está el vecindario de Manila si el indus

trial señor Alonso realiza su proyecto de abiir 
al DÚblico un establecimiento de lo mas difícil 
de ^encontrar en esta capital: leche pnra.

Y como en dicho establecimiento ÿ en esta
blos ad hoc estarán las caraballas y las jacas, 
los compradores podrán tener la satisfeccion 
de tomar dicha nutritiva bebida, 
como se anuncia en las lecharías de Madrid

cuela y habitación. . i
Disponiendo la inclusión en el chpitiuo de 

Resultas, del crédito supletorio de pis. 5y¿ Àæ 
que solicita el Gobernador de la Laguna para 
pago de alquileres de casas escuelas de maes
tros y maestras de instrucción primaria.

Autorizando al Gobernador de llocos Sur 
para que incluya en el capítulo de Resultas 
el crédito de pfs. 9‘32 que por alquiler de 
casa debe percibir el maestro de la escuela 
de niños de Santo Domingo, don Fernando 
Ferrer. ,

Concediendo pfs. 8 mensuales en vez de 
pfs. 3 que hasta ahora percibía, al maestro 
de la escuela de Sexmoan (Pampanga), para 
pago del alquiler de la casa escuela y ha
bitación del mismo.

EN QUIAPO
Todo el dia de ayer hubo gran movimiento 

en las distintas calles de aquel arrabal, oyén
dose por do quiera las alegres armonías de 
distintas bandas de música que de un lado a 
otro recorrían la localidad.

Por la mañana celebróse en el templo una 
solemne misa, á la que acudieron muchos fieles, 
y por la tarde, á eso de las cinco, hora en 
que llegaba á la plaza de Miranda la banda de 
Artillería, cubrían la plaza citada infinidad de 
personas, alcanzando á unas 3000 poco mas 
ó menos el número de estas.

Habíase presentado una tarde despejada, y 
cerca de las seis salió de la iglesia parroquial, 
acompañada de gran número de alumbrantes, 
una lucida procesión en el órden siguiente:

Un cabo y tres lanceros.
Bandera.
Cruz y ciriales.
Imagen de San Roque.
Imagen de San Juan.
Banda de música. ,
Imagen de Santa Teresa de Jesus.
Imagen de San José.
Hermandad del Nazareno.
Capilla de cantores con música.
Imagen de Ntro. Padre Jesús Nazareno con

ducida á hombros, y á su alrededor unas 400 
personas que en tropel porfiaban las andas.

Capilla de cantores y música.
Imágen de la Virgen.
El preste.
Principalia de la localidad. ,
Banda de música del Regimiento Peninsular.

LARGUEZA
Las Universidades de Gratz y de Viena, 

han sido suspendidas agradablemente por un 
extraño regalo. Al abandonar definitivamente 
la escena la cantatriz María VVilt, les ha do
nado la suma de cien mil florines para la íor- 
macion de un monte-pio con destino a los as
pirantes al doctorado.

La extrañeza que esto ha causado ha sido 
grande, porque la artista tenía una reputación 
de avara que rayaba en manía, hasta el punto 
de que podía vérsela por las mañanas en el 
mercado comprando legumbres.

María Wilt reparaba por si misma su ropa 
y se dedicaba á otras labores de su casa.

Es de aplaudir el empleo que la artista ha 
sabido dar á economías adquiridas con tanto 
trabajo.

FÊR1A-EXP0SICI0N DE BATANGAS DE 1891
PROGRAMA DE LAS CARRERAS DE CINTAS.

elLas carreras de cintas se verificarán 
, dia 30 de Enero, segundo dia de feria, y a 
las cuatro on punto de la tarde en el Hipó
dromo de esta Capital.

Los señores que deseen tomar parte en 
ellas, se inscribirán con anticipación y en los 
dias del 20 al 29 de dicho mes de Enero, 
á cuyo fin se presentarán en la Secretaria 
del Gobierno civil para que se les entregue 
el número de órden de inscripción, que se» a 
por el que han de formarse en el acto de 
correr las cintas, debiendo encóntiaise a ca- 

¡ bailo el dia de la carrera, á las tres y media 
de la tarde, en el citado Hipódromo.

El número de cintas será el de 40, con

Será un bueu negocio.

EXÁMENES
Eq tos dias 26 y 27 del corriente, á las 

diez de la mañana, tendrán lugar en la Es 
cuela Normal de Maestros de instrucción pii- 
maria, los exámenes para obtener el titulo

Avudante de maestros.
Versará el examen sobre ins asignaturas 

siguientes; Doctrina cristiana. Religión e His- 
tina sagrada, escritura, lectura y ejercicios 
de Gramática castellana, idem de AriLnetica, 
principios de Geografía è Historia de Espana.

EXISTENCIA
Al finalizar la semaTa que comprende los 

dias 24 al 31 del mes próximo pasado, que
daba en la Caja de Depósitos la siguiente:

Sección de lanceros. . . .
El cortejo religioso recorrió las principales 

calles de la población, habiendo regresado cer
ca de las nueve de la noche y encendiéndose 
despues preciosas piezas píricas, cuyo espec
táculo contemplaban unas cuatro o cinco mil 
personas desde la plaza de Miranda.

Muchas y muy animadas reuniones celebrá
ronse en varias casas de la vecindad.

NOTAS DE COMUNICACIONES
Se encuentra depositado en la Central de 

Comunicaciones el telegrama número 4o, de 
Laoag, para Alejandro Gabriel, San Gabiiei 
núra. 5, desconocido.

inventario

anillas de plata.- . , , , ,,
La marcha à que irán los caballos, seiâ 

la conocida con el nombre de enodia rionda, 
y las cintas deberán engancharse por la 
anilla. , . ,

Si á juicio del Jurado, se coge una cinta en 
distintas condiciones que las señaladas anterior
mente, estará obligado á devolveila el que 
lo verifique, sin tener derecho á reclamación 
alguna. , , , ~Como verdadero estimulo para los senoies 
que corran las cintas, se adjudicarán dos pre
mios consistentes en objetos de arte a aquellos 
que mayor número de cintas hubiesen cogido. 
En caso de empate, se correrán tres cintas 
más, prévio sorteo para el orden de salida, 
en las que no podrán tomar parte sino los que 
se encontraran en aquel caso. _

Los objetos de arte que se señalan para 
premios, tienen un valor aproximado de 90 pe
sos y han sido obtenidos por cuestación es
pontánea, entre todas las señoritas de esta loca
lidad, habiendo formado la comisión encar
gada de la recaudación, las señoritas si-

cultura universal, erudito profundo, 
diligente, allá se toca el fruto de su laboriosidad 
infatigable donde quiera que se trata de cual
quier materia de Navegación, a cuya cañera 
pertenece en la Real Armada, en la Geograiia, 
en la Historia, en la Literatura y en m 
tes. Los libros salidos de su pluma constituyen 
una biblioteca. Las Memorias de la Real Aca
demia de la Historia están siempre nutridas ue 
sus informes. Los archivos de Estado y Marina 
poseen del mismo modo otra multitud de tra
bajos técnicos sobre las diversas conaisicmes que, 
ya para el descubrimiento de Santa Gruz de 
Mar Pequeña, ya para el arreglo de nuestras 
líneas de influencia en el Muni, ya en otros asun
tos de análogo interés, ha desempeñado por en
cargo del Gobierno. El inolvidable Rey don Al
fonso XII le tuvo en el número de sus ayu
dantes, y en el Guerpo general de la Armada 
llegó hasta el generalato.

La sala de la Academia de San Fernando, en 
el bello edificio que ocupa en la calle de Al
calá, estaba desde más de una hora antes de 
la sesión completamente ocupada de personas de 
distinción, entre las que había muchas señoras, 
demostrando las grandes simpatías que al señor 
Fernandez Duro posee en todos los circuios de 
la sociedad. , , „

Proponiéndose el Sr. Fernandez Duro demos
trar que «el Arte, emanación del espíritu que 
insensiblemente nos lleva á la admiración de 
lo bello por innato anhelo en lo perdurable y 
lo perfecto,- que el Arte es uno, y unas mismas 
las leyes á que obedece la múltiple expresión 
de la forma en los objetos», ha elegido por tema 
el adorno ó decoración de las naves a través 
de los tiempos, haciendo ver que en ellos armo
nizó siempre con cualquiera de las otras mani
festaciones del discurso humano. , , ,

Siendo la Marina, en la acepción lata de la 1 palabra lazo de union entre las razas dispersas 
sobre la haz del Planeta desde un principio; 
vehículo de las ideas; medio influyente en la 
marcha del progreso, mientras la ambición, no 
satisfecha con el dominio de lo antiguo, no la 
convirtió en instrumento de la grandeza y poder 
de los Estados, alzándola al extremo de presi
dir á los destinos del Mundo, tenia que ser 
objeto de predilección en la forma o aspecto 
exterior con que las naves se presentaran á la 
vista de los pueblos. , ,,

1 La enseñanza de historia lo condensa, la Ma
rina ha dispuesto en definitiva de los imperios, 
toda vez que las luchas más porfiadas por se-

1 ñorearlos, con naves se han decidido, antes y 
despues que la sagacidad de Temistocles pro-

I clamara que el dueño de la mar será siempre 
árbitro de la tierra. . , ~ z

En este concepto, acudiendo el señor Fernan- 
1 dez Duro á las noticias de los clásicos, muestra 

la magnificencia con que los egipcios, ms grie
gos, los cartagineses y romanes adornaban sus
embarcaciones, siguiendo tradiciones sentadas 
por fenicios, maestros en el arte de navegai, 
maestros en las artes todas, admiración del pro-

I feta Ezequiel, que no halló cosa mas bella con 
que comparar á Tiro que una de sus propias

DEPÓSITOS EN METÁLICO.

Voluntarios sin interes......................
Sin interés............................................
Necesarios............................................
Voluntarios . ..................
Provisionales para subastas..................

Total de los depósitos en metálico. 
depósitos en efectos. 

^rævâionaies para subastas..................

Total de los depósitos en efectos

TELEGRAMA

Pesos.

1.678119
629311
477433

5.961063
21354

Cent.

65 5[
41 5í
03 3l
67 5l
17

8.777353 95 21

36091 70

36091 70

Nuestro colega Fl Comercio publicó ano
che él siguiente, de su servicio p'a.rticulai.

^Madrid, 7 enero, ll-4o p. m.
«Fírmanse mañana los nuevos presupuestos

Nuestro colega Goineicio

’’"üeSse'ia'salida del correo directo para 

“7sí“Stablece franquicia total para tos pro- 
ductos nacionales conducidos en bandeia es

tejidos extranjeros que se importen 
mitren un fuerte aumento. x • » j isuprime el derecho de exportación del

Por Real órden núm. 1.097 de fecha 11 de 
Noviembre último, se ha decretado lo siguiente, 
de conformidad con lo propuesto por ®ste Go
bierno general en su carta num. 2.719 de Æ 
de septiembre del año actual: 1.° Que con la 
mayor urgencia posible se practique un in
ventario general detallado de todos los bienes 
inmuebles que posee y administra el Estado 
en estas Islas, para poder adoptar las medi
das que se juzguen oportunas y beneficiosas a 
los intereses del Tesoro. 2.° Que se nombre 
para desempeñar este servicio, con el carácter 
de Inspector de Hacienda delegado de la In
tendencia, al oficial segundo de la Admmis- 
tracion central de Impuestos, Rentas y Pro
piedades don Trinidad Jurado, que reune la 
circunstancia de ser Letrado. 3.° Que las au- 
toridabes y Centros oficiales faciliten cuantos 
datos y antecedentes reclame este funcionario 
para el desempeño de sú cometido. 4.° Que 
con arreglo á lo dispuesto en el art 17 dei 
Real Decreto de 17 de Octubre de 1887, de
vengará dicho funcionario las dietas y gastos 
de locomoción que le correspondan y se le 
ocasionen, en la inteligencia que radicando en 
la Capital gran número de edificios de los que 
han de ser objeto de la inspección, le serán 
abonadas sus dietas desde el dia en que de 
cuenta de haber empezado á desempeñar su 
cometido. 5.° Que por ahora y hasta que otra 
cosa se disponga, la inspección y formación 
del inventario qúe se ordena en este decreto, 
se limita á la Isla de Luzon.

^'oo&a Ana Acosta-doña Benita Borbon—doña 
Maria Nieves de Jesús—doña Enriqueta lo- 
ppQg—doña Alfonsa Babasa—doña Lutgarda 
Umali. , , 1. j j 1El Jurado que decidirá el resultado de las 
carreras estará compuesto de lasj señoras:

Doña Luisa Daban de Moriano—dona Ama
lia de Velarde de Fernandez Alegre—dona Jo
sefa Sanchez de Pereyra—Srtas. doña Carmen 
Ramirez—doña Manuela Gonzalez—dona Satur
nina Jubindo. .

Las decisiones del Jurado §on inapelables ! 
y en el acto de terminarse las carreras se 
entregarán a ios agraciados los premios, los 
cuales se exhibirán el di-a de las carreras 
en el Hipódromo y durante cinco días antes 
en la Secretaria del (Gobierno Civil.

Para general conocimiento se hace saber 
que la Junta Directiva confió la organización 
de este festejo à los señores don Gaspar Or-

—don Justo M'Carthi—don Santiago Cal

Han contribuido à los gastos de esta ca
rrera, los pueblos que se expresaran en el 
libro que à disposición del público estará ex
puesto en el local de la Exposición con la 
relación de los donantes.—La Junta Directiva. 
El Gobernador-Presidente, Manuel Moriano.-— 
El Juez de 1.^ instancia, Ábdon Vicente Gon
zalez.—Vicario Foráneo, Fr. Felipe Bra
vo.—Vil Secretario, Ángel de.Goicouria.

EN SUSPENSO
Por órden del Exemo. Sr. Corregidor, se 

suspende hasta nuevo aviso la venta en con
cierto público de una parcela de terreno si
tuada en la calle nuevamente abierta en la 
prolongación del Pasaje de Norzagaray, arrabal 
de Binondo, anunciada para el dia 10 del actual.

S -
LAS ESCULTURAS DE QUIAPO

En nota saliente, conforma con el señor Fer
nandez Duro en que la preferencia dada hoy a- 
hierro sobre las antiguos materiales no ha loi 
grado todavía satisfacer á las aspiraciones del 
espíritu. La tesis es objeto de gran controversia 
en los actuales momentos, y pruébalo la cues
tión planteada por un distinguido ingeniero na
val en estas palabras:

«¿No pueden ser bellos los puentes de hierroi 
O en otra forma.’ ¿Por ventura es preciso que 
sean feos los puentes de Merro?»

También, conforme el señor Alvarez Gapra 
en que «el himno de la Ciencia no ha de ser 
elegia del Arte» presume que la estética ganara 
el terreno en que ha parecido estacionaria, y 
señala como prueba la notable diferencia que 
se advierte entre las construcciones de princi
pios de siglo y las de los últimos anos, llaman
do la atención acerca de la iglesia del Carmen 
que se está terminando en Manila, según ei 
proyecto laureado con medalla de oro del arqui
tecto D. Genaro Palacios, pues en prevision de 
los efectos de los terremotos, tan frecuentes en 
las Islas Filipinas, el templo, con tres naves, 
gallarda cúpula y dos torres en la fachada prin
cipal, del estilo ojival florido, es en totalidad de 
hierro.

Cita asimismo el proyecto ideado poy el ar
quitecto D. Alberto del Palacio para celebrar el 
Centenario del descubrimiento de America, tan 
en carácter que, dejando á un lado 
boliza, sería punto menos que irreahzable sin 
un material susceptible de enlazarse tan conve
nientemente como el hierro.

El proyecto consiste en una enorme estera de 
300 metros de diámetro sobre una base de 80 
metros de altura, idea grandiosa que correspon
de al objeto. , -

Las obras modernas extranjeras que el señor 
Alvarez Gapra cita y compara, y el juicio que 
emite de la estimación del tiempo en esta época 
positivista y utilitaria, dan à su discurso mucho 
interés y agrado.

IIH. ves.Oue llegaran éstas á las costas del Gontinente 
americano sirviéndose de la aguja náutica; que 
dejaran allá modelos que sirvieran á las edifica
ciones colosales de Teotihuacan, Palenque, Uxnial, 
V á los tejidos recientemente sacados de las se- 
Dulturas, que tan notable parecido tienen con el 
que ellos usaban en las velas y con el que los 
hebreos imitaron al hacer los cortinajes del san
tuario «de lino fino retorcido, de colqr de jacinto, 
de púrpura y de grana dos veces tenida con her
mosa variedad,» son ideas atrevidas con que el 
disertante recuerda el problema históiico tanto 
tiempo ha planteado y que espera solución del 
azar, si desentierra los datos sepultados por la 
espada de Alejandro. , _ , , ...

En la Edad Media, afligida la Península ibé
rica á tiempo en que, afrontando desde los lu
gares más agrios la invasion de los moros, te
nían los naturales que defender con una mano 
al surco que abrían con la otra, el azote de los 
normandos agravó la triste situación, y refugia
das en el templo las reliquias de la civiliza
ción, allí resurgieron las artes.

El arzobispo de Santiago, Gelmider, por reme
dio á la piratería de los escandinavos, hizo ve
nir de Génova maestros que ensenaran a ma
nejar el hacha y el remo, cuyo ejercicio de todo 
omito se había olvidado; y si bien por de pronto

‘^ctea «n impuesto de carga, importante 
cincuenta céntimos por tonelada, para toda 
piase de trasportes, incluso en el cabotaje. 
® »El arWtrio del puerto se hace extensivo 
‘ Aduanas se aplicarán las Ordenan-
lyas vigentes en la Península. , i -d

»Van en el correo el señor Surra y el Re
verendo Padre Nozaleda.-Mo/iam,»

UN «NEGOCIO»
Sobre todo para los de provincias que re

ciben la sal que de Manila les remiten en sa- 
^*^Sabido^^s que la sal de China es de infe
rior calidad qúe la del pais, por lo cual es bas- 
^Pue^Vien, algunos han observado, al exa
minar dichos sacos que la sal que va por la 
S de arriba es de aquí, pero a las pocas 
panas toda es del imperio vecino.

Lo cual, como se ve, para quien lo haga, es 
una falsificación como otra cualquiera.

ERA Y NO ERA
El vapor anunciado ayer por el semáforo 

con el nombre de Japonesa, 
una pmbai'cación de esta nación'Ulidad, pero 
su nombre de pila es... trabajo Cendra un tar
tamudo en pronunciarlo, Tsugura Maru.

COMPRASJ VENTAS
Fn la ulaza de Goiti se abrirá dentro de 

noro un & destinado á este objeto, en el 
nne se venderán muebles, objetos de arte, 
alhajas y todo cuanto pueda comprable y 
3¿&Vcomo indica & expresivo titulo de 

que llevará el establecimiento.

ALARMA
Ayer mañana, á las once y media, un indi

viduo que machete en mano y montado en 
un caballo á todo escape se dirigía por la plaza 
de Palacio, era perseguido por un cuadrillero 
y algunos individuos más que á voz en cuello 
gritaban harang, harang, alarmando a todos 
los que habitan por aquellos alrededores.

Dos guardias veteranos de los que estaban 
en el Gobierno civil salieron tras el tao, y 
casi en el acto se presentó el teniente coro
nel de aquel instituto, señor Ruiz Aguilar, que 
á la sazón iba por la calle de Cabildo en di
rección á la Comandancia de dicha secciop.

Hemos dicho que machete en mano pasaba 
ñor la plaza de Palacio y de allí lo vimos en
trar por la puerta del Postigo, donde el centi; 
nela no consiguió detenerlo: no obstante, fue 
perseguido, tomando aquél el caininp de la 
Luneta y de allí siguió por la calzada de Vidal.

Según pudimos averiguar luego, el tao en 
cuestión era conducido al Gobierno civil con 
otros dos más por un cuadrillero del arrabal 
de Sampaloc, que tras ellos venía montado 
sobre un caballo, y al apearse de el se apodero 
el otro del animal, escapando por la plaza de 
Palacio como ya hemos dicho.

3000 PESOS
Se desea saber, sobre todo por el interesado, 

aue es un macao que vino en el Nanking y 
al aue le robaron esta cantidadd, el paradero 
de la misma, que se llevaron y que no ha pa
recido todavía, por más que, según nuestras 
noticias, se le sigue la pista al adron.

Muy de celebrar sera que pueda pescársele. 
Y quien lo celebrará de veras sera el macao.

REPRENSIBLE

Aunque termina la féria de este arrabal, la 
tienda de las bonitas esculturas _ de tipos del 
país, continuará abierta hasta fines de mes.

Nueve de estas figuritas fueron enviadas a 
la Península por el último correo, y o.t^s cinco 
para Alemania, donde todo lo que a Filipinas 
se refiere se aprecia tanto,

Bueno es que en Europa se conozca a la 
altura en que se encuentran entre nosotros
las bellas artes.

FIÉSTA DE SAN SEBASTIAN
Aunque se ha dicho dias pasados que la 

fiesta y novenario de Nuestra Señora del Car
men en dicho arrabal, se transfería al mes 
de abril, parece que no hay tal cosa y 
como todos los años, comenzara el día 21 del 
actual.

NO SOMOS NOSOTROS, ES LA CIENCIA MEDICA 
guien declara UNANIME QUE LOS SALIGILAT.OS DE 
bismuto y CEKlO DE ViVAS PEREZ, AVENTAJAN 
EN PROPIEDADES CURATIVAS ABSOLUTAMENTE A TODOS

SUS SIMILARES.
[Desconfiar de las imitaciones.)

Sr D Juan Vivas Perez.
MÚv señor mió y de mi mas distinguida conside

Ayer falleció el oficial primero del cuerpo 
rtfí Tftiéarafos don Vicente Crespo.%ÍviÍmos à su familia nuestro pesame por 
tan irreparable desgracia.

FIRMA DE S. Ê.
En funciones de Administración civil, el Exce

lentísimo Sr. Gobernador general, a propuesta

Con motivo de la liquidación de Bar
celonesa, es grande la añuencm del publico, 
tanto al establecimiento de la Escolta, como 
á los almacenes de la calle de David,

Esta como es sabido, es sumamente estre
cha y como la gente tiene que aguardar a 
que’ se desaloje el local de los almacenes, se 
comprenderá o-, no habrá mucha holgura.

Pues bien, anoche, un ordenanza de Caballe
ría llevando unos pliegos para Correos (supo
nemos), pasó á escape tendido por aquel oa-

EXTRANJERO
EL URCHIDUQUE JUAN SALVADOR

(JUAN ORTH)

Gon motivo del trágico fin del Archiduque Juan 
Salvador, el más jóven de los hijos del ultimó 
Gran Duque de Toscana, el telégrafo y la prensa 
europea han tratado de sostener la novela a que 
se prestan estos sucesos en personajes de posi
ción tan elevada como el Archiduque referido.

Hace dias, el telégrafo comunicó que el Archi
duque no había muerto; pero otro nuevo telegra
ma de la residencia de la Archiduquesa Antonieta 
de Toscana, su madre, en Gratz, ha dado la ex
plicación de la anterior noticia, en la que se ha
bía confundido la intención con que la afligida 
señora ordenó decir una misa en la capilla qe 
su palacio, que algunos creyeron fuese de acción 
de gracias por haberse salvado el augusto náu-

El triste accidente que ha puesto término á la 
vida de este Príncipe; las circunstancias de la 
renuncia, hasta de su nombre, que han prece
dido á su determinación de cambiar las insignias 
de general del Ejército austríaco por las de sim
ple patrón de barco; la noticia de sus atnores 
con una linda alemana, y todo cuanto de el se 
ha referido con ocasión de su muerte, hacen in
teresante la relación de su vida.

Tenía treinta y ocho anos, pues nació en r_io- 
rencia el 25 de noviembre de 1852. De siete anos 
de edad, se trasladó á Viena con su familia pros
crita. En las aulas mostró aflción al estudio y 
un genio vivo y perspicaz.

Muy joven aun entró á servir en el Ejercito, 
donde, de grado en grado, llegó á ser teniente 
general y comandante de la tercera division 
de Infantería. Francisco José dió el nombre de 
este Archiduque al regimiento de la Alta y Baja 
Austria, cuya coronelía le otorgó en propiedad.

El Archiduque Juan Salvador pasaba en aquel 
tiempo por uno de los mejores generales del Ejer
cito austro-húngaro. ~

Aun no hace cuatro anos, el Archiduque Al
berto, feld-mariscal é inspector general del Ejer
cito, sometió à la aprobación del Emperador el 
ascenso del Archiduque Juan á _teniente^ ma riscal. El barón de Beck, jefe de— —.,or 
General, observó que era demasiado joven para 
tan alto grado, pero el Archiduque Alberto re-

fueron los bajeles fabricados en la costa del reino 
de León toscos y pesados, como lo eran las ar
mas el lenguaje, la educación, rapidisimamente 
orogresaron, excediendo á los que sirvieron de 
modelos y señor<^ando los mares hasta los mas 
recónditos senos del Norte. _ , ~ t u i

Los grandes sucesos del reinado de dona Isabel 
V don Fernando; las empresas del Emperador Gar
los V y de su hijo don Felipe, dan al discurso 
del señor Fernandez Duro espacio y para 
considerar la época más gloriosa de la Marina 
española; explica cómo sucesivamente presto a 
las naves la Gatedral gótica, los arbotantes y 
los rosetones; como con el Renacimiento se vis
tieron de jábulas, y la influencia plateresca les 
dio medallones y atavío de formas romanas.

En comprobación describe la nave en que vino 
à España Garlos de Gante, y la galera real con 
aue triunfó en Túnez; la capitana de don Juan 
de Austria en Lepanto, la del gran duque de 
Osuna, con que humilló el orgullo de turcos y 
venecianos, y otras naves singulares, tales como 
la destinada á conducir a Francia a la iníanla 
doña María Teresa de Austria, o la que, para 
distracción de Felipe IV Estanque del Re
tiro pintaron y decoraron Zurbarán, Llera, Gí- 
nés’y otros artistas de nota.

Observa que la Marina, como canibiante de 
las ideas tanto como de los objetos, sirvió cons
tantemente al Arte, alimentando el estimulo con 
objetos traídos de lejos por fruto del botín o 
por el más alto móvil de acrecentar la fama, 
acarreando las preseas más caras à los vencidos, 
los dioses que adoraban, las estatuas de sus he
roes, los obeliscos á otros triunfos anteriores 
dedicados. No por otra cosa fueron llevadas á 
Roma las agujas del Nilo, las mas bellas escul
turas de Grecia, las joyas de C Occidente
que caían en poder de las legiones ó de las 
galeras, llegando en conjunto á convertir a la 
ciudad del Tiber en Museo universal y Escuela 
abierta, como luego lo fueron Gonstantinopla, 
Venecia y otros imperios. . , .

En pormenor bosqueja el discurso curiosísinaos 
rasgos del Arle en manifestación de los navios 
españoles, en Pintura y Escultura, sin olvidar 
la Música. Trata de anejos, conao ia carta de 
marear, que algún tiempo rivalizó an primor 
con los libros de devoción, pacientisimamente 
revisados en los monasterios; como los estan
dartes, banderas y fanales, objetos venerandos 
ornados por nuestros artistas de renombre.

Llegando à estos tiempos, en que el material 
de hierro ha producido buques de una fuerza, 
de una capacidad, de una rapidez jamas pre
sumidas- en que surcan las aguas esos transa
tlánticos que dan vida real, á las naves de los 
Tolomeos, con sus satas, baños, neveras, tapices, 
nlata v cristal; con aditamentos no sonados por 
los egipcios; el motor potentísimo que empuja, 
el agente misterioso que alumbra, los aparatos 
aue transmiten el calor, el sonido y la pala
bra- los mil utensilios tan gratos a la como
didad y al regalo: admirando los mágicos pro
gresos conseguidos por la Giencia del siglo X-iX., 
niensa el señor Fernández Duro que en el ba
jel, como máquina de guerra, se ha sacrificado 
ñor de pronto la hermosura al ideal de la 
masa impenetrable, y que en esas enormes 
construcciones que la razon aplaude, no descu
bren los sentidos la gracia y el encanto de las

ración' Tengo el gusto de manifestarle que su combi- 
Sción de los Salicilatos de bismato y ceno, consti
tuye un valioso recurso paja combatir con,éxito afee 
ciones que antes no se dominaban sino a costa de 
fuertes dósis de medicamentos astringentes, me ro
ñero á esas diarreas pertinaces que aparecen en in
dividuos enlaciados y destruidos por canes de huesos 
grandes, caquexias, etc., en cuyos casos me ha dado 
grandísimos resultados en mi serviem de Girujia del 
Hospital de San Juan de Dios de esta Capital, su reco
mendable preparación.

No he ensayado sus usos en otras afecciones, pero 
basta con lo anteriormente expuesto para considerarle 
como un medicamento de primera linea.

Suyo afectísimo compañero, q. b. s. m.,--DR. Gla
dio Hernández, Cirujano primero del Hospital de
8. Juan de Dios. .

Depósito en la Farmacia de D. Pablo Schuster

PENINSULA
REM kCkDEMU DE BELLUS URIES

DE SAN FERNANDO

Recepción del académico de número señor don Ge- 
sáreo Fernandez Duro.

En una tarde del mes de noviembre se ha verifi
cado la solemnidad académica que vamos a rese
ñar Del reciente académico poco nuevo hay que 
decir, Hombre el señor Fernández Duro de una

—No hay uno solo, entre los comandantes de 
los 16 Cuerpos de Ejército, que no reconozca la 
ciencia militar del Archiduque Juan. Su pro
moción es un homenaje á sus cualidades y una 
fortuna para el Ejército austro-húngaro.

Insistiendo en su propuesta, el Emperador firmo 
inmediatamente el decreto.

El nuevo teniente-mariscal demostró el acierto 
de su designación en el mando superior del Segundo 
Cuerpo, el que desde Viena se extiende al_Alta 
V Baja Austria y á Salisburgo, teniendo a sus 
órdenes al barón de Bauer, que le sucedió en 
el mando. Durante este tiempo se dedjco al es
tudio táctico para la guerra de montaña y para 
el manejo de las fuerzas formadas de Cazadores 
y de la Artillería ligera. Aquélla fué una ver
dadera reforma radical, que tuvo sus opositores 
en los viejos generales Philippovic y Remlandu.

De pronto se vió que el Archiducjue se alejó 
de la Corte, y se habló de disentimientos con la 
Emperatriz. En 1887 pidió y obtuvo su reern- 
plazo. Cuando el Rey Humberto visito la Corte 
de Viena, el Archiduque Juan Salvador formaba 
parte del cortejo imperial; pero en su rostro se 
conocían las huellas de largos padecimientos que 
habían afectado hondamente á su salud.

No obstante, rodeábale el prestigio de un mi
litar ilustre y el respeto de la singular simpatía 
con que le distinguía el Emperador Francisco 
José, satisfecho de su fidelidad.

A principios de Noviembre del ano lo8y, ei 
Archiduque Juan Salvador renunció de impro
viso todos sus títulos, grados militares y prerro
gativas que le competían en su dignidad de Prin
cipe Imperial, y declaró deseaba vivir como sim
ple particular fuera de Austria, y probablemente» 
fuera de Europa. Tomó el nombre de Johannes 
Orth, de una propiedad de su familia cerca de 
Gmunden, donde en la actualidad reside su ma
dre la Archiduquesa María Antonieta.

Volvieron á formarse presunciones sobre esta 
resolución, y se achacó á disentimientos cop al
gunos jefes del Ejército, y sobre todo con el Mi
nistro de la Guerra. Por último, en la primavera 
pasada compró en Dunquerque el Santa^ Mar- 
aariia, buque de hierro de primera calidad, y 
lo aseguró en Hamburgo, en casa de Eiffe y Moos, 
en lastre, por la cantidad de 230.000 marcos.

Dirigióse á Londres, tomando mercancías para 
Ensenada, en los Estados del Plata, y, llegado 
al punto de su destino, telegrafió el 11 de Julio 
á Ambusho que el Santa Margarita partiría con 
carga de salitre para Valparaiso, doblando el 
Cabo de Hornos. Los exportadores hamburgue
ses del salitre, Folsch, Weber y Vorwesk, tele
grafiaron á sus representantes en y ’ '.o para
que avisasen á Juan Orth, cuando llegara, hi
ciera los descargos en Iquique, Pisagua y ToltaiL

El Santa Margarita, mándado por Juan Orth, 
no ha llegado á Valparaíso. Otros buques que 
allí arribaron dieron noticia de haber visto 
tres barcos con bandera austríaca que habían 
naufragado en el Gabo de Hornos, ppp de los 
cuales se creía que era el que mandaba el an-

antiguas fábricas. , ,
Abriga, sin embargo, la certeza de que, pa

sado el actual período ue transición, el Arte, por 
un momento aletargado, desplegará de nuevo sus 
brillantes alas, y con el hierro que abunda en 
las entrañas de la Península sabrán los espa
ñoles hacer bajeles con que aumentar las pa
ginas honrosas de la historia y conservar las 
tradiciones de la. originalidad y grandeza de 
sus obras artísticas*

Ofrece este discurso novedad en la materia 
V aoundancla de curiosos datos.

El señor Alvarez Gapra los aumenta en el de 
contestación, citando aquellos sucesos marítimos 
en que los artistas de más concepto se han 
inspirado, empezando por la Reina Matilde, au
tora de la famosa tapicería de Bayeux, en que 
trazó con la aguja la historia de la Gonquista 
de Inglaterra por su esposo Guillermo; siguiendo 
con la epopeya de las cruzadas à Tierra Santa, 
deteniéndose en las vistas o conferencias de va
rios Soberanos^ y singularizando casos como el 
de Rubens, que trasladó al lienzo la galera que 
condujo á su protectora María de Medicis; de 
Tinterotto, que pintó la capitana enrojecida en 
las Islas Gurzolares con la sangre de Barbarlgo, 

í de Antonio Wassiíanohi y Ptetro Longo, que 
1 reprodujeron la Escuadra de Veniero;

tiguo Archiduque.
Todo hace presumir que, en la borrasca que 

durante once días envolvió el Cabo Sud del 
eran Gontinente americano, el buque debió per
derse, pereciendo toda la gente que Iba a bordo.

La última carta escrita de su mano, de que 
se tiene conocimiento, es una dirigida á un 
antiguo amigo en Viena, y fechada en Gbatam 
el 26 de Marzo. Sin embargo, en aquella carta 
dcciá.*«Por escrúpulos de conciencia, y tratándose 
de un primer viaje en un buque de gran porte 
V con 24 hombres á bordo, he dejado el mando 
al capitán Sodich, y yo ocupo la plaza de 
primer oficial. Hoy, mi buque, todo, todo lo 
representa para mí». , _

De la Archiduquesa Antonieta de Toscana, ma
dre del Archiduque José Salveor, eran herma
nas la Duquesa de Berry; la Reina dona María 
Gristina, viuda de Fernando VH; Ja Infanta 
doña Luisa Garlóla; la Infanta dona Amalia, 
primera esposa de don Sebastian; la Gondesa 
de Montemolín; la Princesa María Victoria de 
Saboya Gariñán, y la infeliz Emperatriz del 
Brasil, muerta el año pasado, no habiendo po
dido sobrevivir al destierro. «

La Gran Duquesa Antonieta de Toscana es la 
última superviviente de todas esas hijas de Fer
nando II de Ñapóles.

SGCB2021
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FBPREBBNTADA POK LA

COMPAlllA GENERAL DE TABACOS DE FILIPIHAS.
VAPOR-CORREO ISLA E)E PANAY.

Capitan
Saldrá el día 3 de Febrero á las nueve de la mañana para 

Barcelona: haciendo escalasen Valencia, Cartagena, Gádiz, Lisboa, Vigo, 
Goruña y Liverpool, admite pasaje y carga.

Este y los demás vapores de la Compañía, reciben también carga para 
Genova y Nápoles, con trasbordo en Barcelona; y para Lóndres Amberes 
V Hamburgo, con trasbordo en Liverpool. ,

El registro se cerrará el dia , último dia de recibir carga á boruo.
Se efectúan seguros sobre embarques en estos vapores con la boniíica- 

cion d(í 5 por 100.
Los equipajes so recogerán en el contra-registro de la Aduana nueva 

previa presentación del billete de pasaje, desde las ocho de la mañana 
hasta las tres de la tarde de la víspera, no admitiéndose á bordo el día

TORRECILLA Y C.‘
i 17, Escolta.  Telefono, n. 31.

A-cabamos de recibir' otra gran partida del 
muy acreditado

Oalzado de Vlena.

AVISO A LOS SEÑORES ANONCIANTES.
Direccian de la GUIA OFICIAL DE HLIPI1\AS.

Se está imprimiendo tan importante publicación para 1891, que 
será de igual tamaño que la GUIA del año corriente y contendrá 
noticias generales sobre organización de todos los servicios del Es
tado, descripción general del Archipiélago y particular de las pro
vincias, y por último cuantas indicaciones sean de interés para el 
comercio, industria y todas las profesiones y para el púbüco en

iT, Escolta, Manila. Sucursal en Iloilo

gênerai.
Lleva al final un Mapa general del Archipiélago á 7 tintas.
Se admiten anuncios á los precios siguientes:

Por una página entera . . . . . $
Por media id...................................................  . »

7
4

Queda autorizado
de la (alida, sino los de camarote. ,, , , .i

Desde dos horas antes de la salida, estara en el muelle de las cercanías 
de la Gapitania del Puerto, un vapor para conducir el pasaje a bordo: es
tando prohibido el embarque el dia anterior.

El despacho de billetes de pasaje se cierra, a las doce 
del día de la víspera de la salida.

desde esta fecha mi dependiente 
i ü. Valentín Polín tan, para flr- 
’ mar por poderes, se^j un escritura 
otorgada ante el notario don Abra-
ham García.

Manila, 2 de enero de 1891.
1; J. Codina.

NOTA.—Los señores pasajeros encontrarán á bordo toda clase de ci
garros 3' cigarrillos de la fábrica FLOR BE LA ISABPjU.A, á los 
mismos precios que en Manila.

ADMINISTRACION, ISLA DEL ROMERO, N.“ l. ALQUILERES

Banco Español Filipino
Por acuerdo de la Junta de Gobierno y en cumpli

miento del artículo 32 de ios Estatutos, se distribuirá 
á los señores Accionistas el dividendo de ocho pesos 
por accio correspondiente al semestre vencido el 31 
de Diciembre último, desde el 9 del actual en adelante 
á las horas de oficina de este Banco.

Por dos ó más páginas..... Precio convencional.
Las que anuncien media página tendrán derecho á un ejemplar 

de la GUIA á mitad de precio y los de una página en adelante 
recibirán el ejemplar gratis.

Los anuncios deberán remitirse á la Secretaría del Gobierno 
General antes del 30 de enero próximo acompañados de su im
porte, si es de media ó una página, y fírmados por el interesado.

Manila, 31 de diciembre (fe 1890. :(1128

5

JAPON 2;

Manila, 7 de Enero de 1891.
El Secretario.

Francisco de Saez.

NIPPON, YUSEN, KAISHA
Gompañia de vapores-correos Japoneses.

Para EMUY, TAKOW (Formosa) KOBE y YOKOHAMA.
Saldrá el lunes 12 del actual á las cuatro do la tarde el vapor 

TSUGURA MARÚ.
Admite carga 3’ pasaje.

N. FONT.

Vapor “NANZING."
Se espera el dia 12 del actual y será despachado para Hong-kong 

y Emuy, á la mayor brevedad.
Para carga y pasaje, acúdase á

'' ■” Bell y Comp., Agentes.Smith,

VAPOR-CORREO ESPAÑA-
Saldrá para Singapore, el dia 13 

del actual á as nueve de la mañana.
Admite carga y pasaje

P\ L. Roœas.

VAPOR-CORREO ELCANO.
Saldrá para Gulion, Guy o. Puerto 

Princesa, Pta. Separación, Marangas, 
Balabac, Gagayan de Joló, Joló, Isa
bela de Basilan, Zamboanga y Got- 
tabato, el sábado 10 del corriente á 
las cuatro de la tarde.

La carga para Zamboanga solo 
se admitirá hasta el viernes por la 
tarde.

JScheita y Portuondo.

VAPOR-CORREO BRUTUS.
Saldrá en viaje para Subic, Suai, 

San Fernando, Gaoayan, Gurrimao y 
Aparri, el sábado 10 del actual á las 
cuatro de la tarde, regresando por 
las mismas escalas.

Aldecoa y Comp.

La espaciosa ca^a de la, calle del 
General Solano núm. 6 que dá al
rio Pasig, de su arrmndo darán ra- 

■ ' ' Ozon, Maiacañang n.o 3.

89 alquila 
la espaciosa casa, calle de 
núm. 4; darán razon San 
lian 41.

VAPOR ZAFIRO.
Se espera el lúnes 12 del ucíual 

y será despachado para Hong-kong 
y Emuy, á la mayor brevedad.

Para carga y pasaje, acúdase a 
Warner, Blodgett y Comp.

VAPOR TAAL.
Sáldrá para Masbate, Nueva Gác-"- 

res y Daet, el dia 12 del actual à las 
cuatro de la tarde.

Admite carga y pasaje
F. L. íioxas.

VAPOR-CORREO ÆOLUS,
Saldrá en vi^e impar para Rom- 

blon, Gapiz, Iloilo, Dapitan, Misamis, 
Dumaguete y Gebú, el sábado 10 del 
actual á las cuatro de la tarde, re
gresando por Iloilo, Gapiz y Romblon.

Aldecoa y Comp.

I'

NUEVA PERFUMERIA extra-fina

David, 
Sebas- 

.2

Desde 1.® de fe- 
brero próximo, quedará desocupada 
la magniftea casa calle de Palacio 
núm. 20 frente al Convento de San 
Agustín.

De su precio y coi diciones darán 
razon en la callé de Magallanes nu
mero 1. Imprenta del Diario. O

I

CUBAClQll CIERTA
de los EnfermedadBS Memosds por ei

JARABS.BBNBT BSURS
Buen exito demostrado por 15 años de experiencias en los Hospitales de Paris 

PARA LA. CURACION DE

Comopsis DU JAPOÍ)
fe 
í- 
fe

JÂB8N. ESENCIA. AGUA DE TOCADOR. POLVO DE ARROZ. ACEITE. 
e?;iL.L.ANTIS«£A

i
1

VAPOR HERMINIA-
Saldrá para Gubat, Gatanduanes 

y Lagonoy, el mártes 13 del ac
hual á las cuatro de la tarde.

Aldecoa y Comp.

PARA ILOILO, TAGLOBAN Y GA- 
RIGARA.

Saldrá el vapor Castellano, el 
mártes 13 del actual á la’’ doce del 
dia.

Admite carga y pasaje
Francisco Reyes.

VAPOR-CORREO VENUS
Saldrá en viaje impar para Batan- 

gas, Galapan, Boac, Laguimauoc, Pa- 
sacao, San Pascual, Palanoc, Don- 
sol, Sorsogon, Legaspi, Virac y Ta
baco, el sábado 10 del actual á las 
cuatro de la tarde, regresando por 
Sorsogom Donsol, Pasacao, Lagui- 
manoc, Galapan y Batangas.

Aldecoa y Comp.

VAPOR FRANCISCO REYES.
Saldrá para Iloilo, el dia 10 del 

actual á las cuatro de la tarde.

Rosoas.

PARA GEBÚ, TAGLOBAN Y GAT- 
BALOGAN.

Saldrá el vapor Ntra. Sra. del 
Rosario, el mártes 13 del actual 
á las doce del dia.

Admite carga y pasaje
Francisco Reyes.

PARA SINGAPORE.
Saldrá el vapor Ntra. Sra. 

Loreto, bácia el jueves 15 del 
tual.

Admito carga y pasaje

Epilepsia-Histérico 
Hi st ero-Epilepsia 

Baile de San Victor 
Enfermedades de I Cerebro 
y de la líedula Espinal 

Biabetis Ai^wcarada

Convulsiones, Vértigos 
Crisis nerviosas, tTaequeeas 

Uesvfin eeiniientos 
Congestiones cerebrales 

Insomnios 
JEspermato rrea

I- Compañía de los Tranvías
Se compran caballos.

Ss alquila
la lancha del vapor Juan para ba
hía y otros sitios, para pormenores, 
Taller de maquinaria de <Punsalan 
y Wilson» Barraca núm. 12.:6

BODEGA
Los espaciosos camarines situados 

en el Murallon del Norte, actual
mente ocupados por la Gompañía 
General de Tabacos de Filipinas, que- 
darán libres el Lo de Febrero 
próximo.

Para su ajuste, acúdase á
5 Ai/ald y Comp.

Entresuelo
Se alquila en la calle Sagunto 12; 

frente al teatro de Toudo.—En los
altos darán razon. O

COMPRAS Y VENTAS

Se envía gratuitamente una instrucción Impressa, muy interesante, á las persosas une la pidan
EEETiBY HUBE, en Pont-St-Esprit (Francia)

VaNDBNSB BN TODAS LAS pIuNmPAbKS yAaMAGIAS Ï EKOGÜSHiAS

¡fe

ATLAS UNIVERSAL
numiH 1.‘ IJ1JÍN8EBÍ BE mW DE 1891

Depósito Mutuo Comercial y Agricola.
GALLE LEMERI, N.” 2. (PUENTE JOLO.)

DIRECTOR J.

Se admiten toda clase de productos del pais y de Europa para 
venta en las subastas publicas semanales.

Se reciben órdenes para la compra en las subastas publicas 
manales de toda clase de productos del pals y de Europa.

El resultado de las mismas se publica en los periodicos de la 
calidad v por circulares. -, 1

No se admiten ni venden artículos malos o averiados.
Se facilitan Reglamentos á quien lo solicite.

La correspondencia al Director D. J. CODINA.
Teléfono 134.—Apartado 107.

Dirección telegráfica, CODINA, Manila. 3

SU

se-

lo-

Edición especial para las provincias 
españolas (le Ultramar, comprende 34 

cartas, por F. Volckmar.
Se vende en la librería del Diario de Manila, 

á $ 1’50 ejemplar.

COMPAÑÍA
DE LAS MENSAJERIAS MARITIMAS.

Agencia de Manila.
El vapor YANTZE, saldrá para Marse

lla y puntos intermedios de Hong-kong, 
el dia 15 del corriente y de Singapore 
el día 21 de actual.

Podrán darse pasaje en esta Agencia, 
X. de Saavedra, Agente.

Escolta, núm. 12. O

de 
ac-

Francisco Rey s.

VAPOR BATANGAS.
Saldrá para Gápiz, el dia 11 del 

actual á las ocho de la mañana.
Admite carga y pasaje

F. Roxas.

AVISO

PIANOS
de la acreditada fábrica de

Participo ai; público en general y 
á mis parroquianos que con esta 
fecha he adquirido, por compra he
cha al chino Ghan-Siuco, la propie
dad de la tienda de Gereria, sita 
en la calle del Rosario, núm. 5.

Manila) 7 de enero de 1891,
1 Tan-Tieclion.

PARA GEBU.
ËI Vapor. Butadn saldrá para di- 

bho puutoj el sábado 10 del actual 
á las cuairo de la tarde.

Para carga y pasaje
Macleod y Comp.

Farsaacéutico, por los Hospitales ñe Farís.

EL LUCERO
PLAZA DE SANTA CRUZ.

Acaba de recibir por el vapor 
San Ignacio de Loyola.

Sidra superior de Asturias.
Jamon de la Sierra.
Chorizos y longanizas de Pam- 

plona.
Garbanzos superiores de Castilla.
Y otros articulos (lue se detallan

AGIAS DE MARMOLEJO.
Prodigiosas para la curación de dis

pepsias, gastralgias bilis, cólicos hepá
ticos y nefríticos cálculos biliares y ve
sicales, catarros gástricos intestinales 
y vesicales, diabetes, y otras enferme
dades del estómago, hígado, vaso, ri
ñones, intestinos y vías urinarias.

Se vende en todas las Farmacias de
esta Capital y provincias. 

Botella de á litro. . .
Id. de % id. . .
Id. de % id. . .

pfs, 0‘46
» 0‘30
)) 0‘20

al precio más reducido. ;1 DEPÓSITO GENENAL BOTICA DE DON JACOBO

VENDEN
FÉLIX Y EMMANUEL ULLMANN- 

31—Escolta—31.

dnMl VALENCIANA.
Mercado de Arroceros.

AVISO
Los señores que á continuación 

se expresan, se servirán presen
tarse en la Secretaría del Gobierno 
MLitar de esta plaza de 8 á 12 de 
la mañana en dias hábiles de 
Ofleina para enterarles de asun
tos que les interesan, Gapitan de 
Infantería, don José Maldonado 
Company. Teniente de infantería, 
supernumerar o, sin sueldo, don 
Lorenzo Villar Garcia; Teniente 
retirado, don José Más Martinez: 
paisanos, don Joaquín ínchausti, 
don José Villaflor, don Geraian H. 
Oilman, Sra. doña Isabel Labora, 
doña Valentina Gagigal y doña 
Benigna San Agustin y de los 
Santos. 4

GARNES al por mayor 37- menor 
á precios convencionales.

Butifarra, chorizo y morcilla ca- 
lalanaSj confeccionada por Europeos. 

;0.

Letras sotoe EsjaSa.
Las gira sobre Madrid, Barce 

lona y demás. Capitales de pro
vincia y pueblos de España.

Francisco Reyes.
Soledad, 2, Anloague O

El Jarabe y Pasta de Berthé de Codéina pura poseen una efi
cacia incontestable para calmar y curar Besíriados, Bronquitis, 
Catarros, Asma, Males de Garganta, Insomnio, Tos nerviosa y 
fatigosa, Enfermedades de Pecho é Irritaciones do toda cíase.

Los enfermos que Loman el Jarabe y la Pasta de Berthé gozan 
de un sueño tranquilo, apacible y reparador, nunca seguido de 
pesadez en la cabeza, de pérdida de apetito ni de constipación.

Pídanse los Verdaderos Jarabe y Pasta de Berthé y, para garantía, 
exíjanse la Firma Bertlaé y el Sello Azul del Estado Francés. 
1293 PARÍS — GLIN y G‘® PARÍS, y en las Boticas. .

De media cola
Se vende un piano del reputado 

fabricante Kriegelstein de Paris.
Puede verse en la calle Real 11, 

intramuros, á cualquiera hora. 3

ZOBEL. ;0

REAL DECRETO-LEY
REORGANIZANDO LA CARRERA

DE LA

ADINISTEICIOB DEBESiL 481 ESTADO 4t DITMAS
Impreso con Superior permiso

En. Foí’ma de Folleto
Imprenta del

DIARIO DE MANILA,
Magallanes, núm. 1.

ESPECIALIDADES |
DE   I

T. jones’
FABRICANTE DE PERFUMERIA INGLESA 

EXTRA-FiWA

El perfume el mas exquisito del mundo
Y una gran colección de extractos para 

}1 pañuelo, de la misma calidad.

Polvos sin ninguna mezcla química, para 
;1 cuidado de la cara, adherente éinvisible.

CROTA SATIF
Se conserva en todos los climas; un 

cusayoliará resallar su superioridad sobre 
'os demos Cold-Cremas.
AGUA DE TOCADOR JO PÍES
Tónica y refrescante, excelente couIvó 

as picaduras de los insectos.
ELAJB Y PASTA SASOMTI

I Dentífricos, antisépticos y tónicos, blau- 
« quea los dientes y fortelace las encías.
I 23, Boulevard des Capucines, 23
j PARIS
I SaSOILA:3'acoboZob©15 - Pablo Sebusteir

SÀNGÏÏEZ1ELLÂD0.
Manual práctico de Medi
cina y Qirujia Rural Fili

pina.
Este libro es considerado de gran 

utilidad para auxiliarse y curarse en 
los sitios en donde se carece de per
sonal médico recomendándole al pú
blico su adquisición.

Se vende en Manila, en la Bo* 
tica de Santa Cruz, imprenta de. 
Santa Cruz, y en algunas cabeceras 
de provincias, al precio de g 4, en 
todo el Archipiélago. Om

FOSFATIHA FáLÍRES, AUnuaiUBiinW.

Se venden
varios muebles, por ausentarse su 
dueño: calle Urdaneta, núm. 1. 2

Se compran ó se earn- 
bian sellos usados de correos: So
lana, 40, de 1 á 5 dé la tarde. 3

PAREJA DE CABALLOS 
jóvenes y de mucho andar, se ven*

* de. Razon, Palacio 26. 0;

6»eOI,ATE SIEilER
La HAYQH FABUIOA del VEHTA; 50,000 TOR SIA.

GLU LIQIIDACIOX
g9-ESCOLTA-39.

Con motivo de regresar à la Península los dueños del Bazar LA BARCELONESA se vá ha proceder à la 
liquidación de todos los efectos existentes en dicho Bazar, desde el dia 7 del actual en adelante, con una rebaja de un 50 por 
ciento de su valor; lo que participamos al público de Manila para que pueda aprovechar esta oportunidad de verdadera hara-
tura nunca vista

Todas las ventas al contado
Grelambí, Hermanos y Llorens

■esseses
MANILA.-Imp^eata de Báxtbbz t CoMPiÑii-MtífaUaaei u
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